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RESOLUCION N? 519—E
"7'Salta, mayo 10 de 1954
-Expediente N*?s.  1322|U|954; 1331jC|954 y 13201 
-V|1954.
VISTO estos expedientes', por los que Direc

ción General de Rentas solicita anulación de 
las boletas .de contribución territorial confec
cionadas oportunamente a nombre de los seño 
res*  Felipe G. Uriburu, O. Melgarejo Ledesma 
y’Émilio Espelta y Pedro N. Vargas;

Por -ello, atento a lo informado por las dis. 
tintas Seccioses de Dirección General de Ren
tas,; Contaduría General y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado en cada uno de ellos

El,5Ministro de Economía, Fincmsas y O. Pública 
RESUELVE:

■l19 — Anúlanse las boletas de Contribución 
territorial confecciosadas por Dirección Gene
ral de Rentas que a continuación se detallan:

-be la partida N? 22408—Dpto. Capital, por 
$ 324 oü, a nombre de dos Felipe G. Uriburu 
Dé la partida N? 5614, Dpto. Capital,
1949 (19 y 29 semestre) $ 22.20
Dé la Partida N9 5614, Dpto. Capital
1950 $ 123 —
□e la Partida N9 5614, Dpto. Capital
1951 ' $ 123.—
Dé;la Paitida N9 5614, Dpto. Capital
1952 $ 143.50
Dv. la Partida N9 5614, Dpto. Capital
1953 ' $ 123.—

$ 534.70
a nombre de don Emilio Espelta,
De la Partida N9 16728, Dpto. Capital
1950 por $ 164.59
Dej la Partida N9 16728, Dpto. Capital
1951 por. S 158.54
De la Partida N9 16728, Dpto. Capital
1952 por $ 169.07
a nombre de Don Emilio Espeleta.
De la Partida N9 16728, Dpto. Capital
1953 por $ 44.16

SECCION ADMINISTRATIVA

a nombre de Don Pedro N. Vargas. ,
2? — Tome razón Contaduría General y pase 

a Dirección General de Rentas a sus efectos.
3? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Santiago "Félix Allomo Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 520—E
Salta, mayo 10 de 1954
Expedientes N<?s. ,1093¡T|954 y 1146|C|1954.
VISTO estos expedientes en los que Direc

ción General dé Rentas solicita anulación de 
las boletas de Patentes Generales confecciona 
das oportunamente a nombre de Doña Paula 
Torres, Santos Arias, Martín Aguírre y don Se 
verino Cabada;

Por ello, atento a lo informado por las dis
tintas Secciones de Dirección General de Ren 
tas, Contaduría General y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,

El d@ Economía Fmemsew y O» PúbUsm

RESUELVE?

19 — Asular las boletas de Patentes Gene
rales, confeccionadas oportunamente y que a 
continuación se detallan:
Patente 840—1940, Dpto. La Vina por $ 12.— 
Paula Torres.
Patente 1863—1941, Dpto. La Viña por $ 12.— 
Paula Torres.
Patente 858—1942 Dpto. La Viña por $ 12.— 
Paula Torres.
Patente 937—1943, Dpto. La Viña por $ 12.— 
Paula Torres.
Patente 1867—1944, Dpto. La Viña por $ 12.— 
Paula Torres.,
Patente .447—1945, Dpto. Oran por 12.— San 
tos Arias
Patente 104—1948 Dpto. Rivadavia por $ 19.— 
Martín Aguírre.

2? — Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas a sus efectos.

3? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:

Félix Alonso Herrero
Oficia7 Mayor de Economía, _F. y O. Pública?

Resolución n? 521—e

Salta, Mayo lO^de 1954.-
Expediente N? 557|D|1954 .

ATENTO a las actuaciones incoadas contra 
ei Oficial 6*?  de Dirección General de la Vivien 
da y Obras Públicas, don Juan Bennassar Gal 
mes, por supuestas irregularidades cometidas en 
el desempeño de su cargo y fruiciones, lo que 
motivo su suspensión por tiempo indetermina 
de por Resolución N? 482 del 25 de febrero 
opdo.

y CONSIDERANDO:

Que el señor Fiscal de Estado en su dictámen 
ce fs. 12 y vuelta, dictaminando que en el su 
mario administrativo instruido contra el fun
cionario de referencia: “Se ha puesto de mani
fiesto la inoficiosidad de las presentes actuado 
nes, tal como se ha comprobado con las decía, 
facieres que rolan a fs. 7, 8, 9 y 10’ v conside 
ni ame procederse a la reincorporación del mis 
n«o por cuando su conducta no encuadra en 
ninguno de los tipos legales indicados en ¡a Ley 
1138 de. Escalafón y Estabilidad del Empleado 
Pubicc/’

Por lo tanto, ■ ’ «

El Mimsiz© ds Ecmwmía, Fídcoxecx® y O- Públseá*

R E S U E L V E ■'

1° - - Levantar la suspensión impuesta al 
Oficial 69 de la Dirección General de la Vivien 
da y Obras Públicas, don JUAN BENNASSAR 
GALMES, por Resolución N9 482|54, de confor 
midad a lo dispuesto por Ley N9 1138, artículo 
111, en mérito a las razones expuestas prece 
dentemente.
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2<? __ Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oncial Mayor de Economía, F. y O.

MATO 10 D2-ÍÓ4

2<? _ comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia

baohsgo Félix Alonso Herrero
Mayor de Economía, F. y O. Púbnca^

-E
mayo 10 de j 1954

RESOLUCION 522—É
Salta, Mayo 10 de 1954.-
Expediente N? 962|T|954.
VISTO este expediente en el que Administra 

ción General de Aguas de Salta, eleva a conside 
-ración y aprobación del Poder Ejecutivo Reso 
lución N? 108 dictada por el H. Consejo de la 
misma en fecha 9 de marzo ppdo. por la que 
se ratifica en todas sus partes el convenio por 
el. que se otorga al Tiro Federal de Salta Sub 

.Comisión de Pesca una concesión para pesca 
deportiva en las aguas del Dique de Coronel 
Moldes; y. '

CONSIDERANDO:

Que el citado convenio no puede ser aprobado 
por el Poder Ejecutivo de la Provincia, por cuan 
to el mismo contraviene disposiciones legales 
expresas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 10|ll,

El Ministro de Economía, Finanzas y Públicas 
RESUELVE:

X? __ No aprobar la Resolución N?' 108 dicta 
.da portel H. Consejo de .Administración Gene 
ral de Aguas de Salta, con fecha 9 de marzo 
ppdo., por las razones expresadas en las con 
sideraciones precedentes.

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Libro de Resoluciones y archívese.

’ FLOR’ENTIN TORRES
Es copicx: ’ t

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O.- Públicas

'i RESOLUCION N? 524—E
Salta, mayo 10 de 1954
Expediente N? 1394|D|954.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario solicita la 
impresión de 100 talonarios Guia Serie B y 25 
talonarios Guia Serie A., conforme a las mués 
tras adjuntas y al detalle de fs. 1;

Por ello y atento a lo dispuesto por decretó 
14.578|49,

.i MnnáUG de Economía, Finanzas y O- Pública; 
RESUELVE:

1Q — Autorizar a DIRECION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a concurso de pre
cios entre las firmas del ramo de esta Capital, 
para la impresión de 100 talonarios Guia Serie’ 
B y 25 talonarios Guia Serie A, de conformi
dad a las muestras adjuntas, con destiño a Di 
rección de Bosques y Fomento Agropecuario.

2*?  — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Oficial y archícese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Saati^go Félix Alomo Herrero

ÜRciai Mayor de Economía, F, y O. • Públicas

RESOLUCION N? 52l
Salta
Expediente N? 4022|jC|953.

. VISTO la presentación hecha ante este De 
Partam?"4-" --- rr vélico,
compon 
lias S.
Sociedad mencioada es propietaria de las fin
cas den 
so de .

mto por el señor Miguel V. Cabanellas 
ente de la razón social “Juan Cabané- 
R. Ltda.” en 1^, que manifiesta: Que la

ominadas “Ba .buena”, ‘‘Guayacáñ’', Pe 
.as Carretas” y “Bebida”, ubicadas en

los Departamentos de Metan y Anta, las que
un solo inmueble, catastros N?s. 178 y >forman i

160,: res pectivamente, jlos que en su totalidad 
tienen
las cuaj
dad 14.
la fines
a la sociedad, la parte citada, la que tiene sus

ma superficie i dé 28.550 Hectáreas, de 
jes le pertenecen a la mencionada socíe 
.060 hs. -77a. Im2. Que la totalidad de 
é, está en condominio, correspondiendo’

títulos regularizados 'el inscriptos en el Registro 
de Inmuebles, mientra que, los herederos de 
las sucesiones de don Casiano J. Rojas, de do
ña Catalina Marcelina Basso de Tellechea, de
don Ra: ael Porcada Linares y de don Juan Ma 
nuel Fe rcada, no han inscripto sus hijuelas.

Que Iós Juicios sucesorios de los nombrados 
causantes se han tramitado en la ciudad de Ro
sario de
y 1944,

los años 1925, 1949, 1938___ Santa Fé en __ ___ , ,
y 1944, respectivamente, sin que se hayan, he
cho insc ribir sus hijueláis en esta Provincia/ ni
pagado 31 impuesto a la ¡herencia; hecho por el 
cual la sociedad recurrente por encontrarse en
condominio con todas las sucesiones menciona
das,- se 
bajar y

encuentra imposibilitada de poder tra 
ejecutar, obras1 en las fincas, ni llevar

a cabo la división del condominio, por falta de 
inscripción de los títulos. Que la necesidad de

RESOLUCION- N? 523-^-R
Salta, mayo 10 de 1954
Expediente N? 1315|R|54.
ATENTO a lo solicitado por Dirección Ge 

neral de Rentas, en el sentido de que se apli 
quen las sanciones disciplinarias dispuestas por 
Ley 1.138 y su decreto reglamentario N? 2648| 
52, al personal de su dependencia que incurrie 
ra en faltas con aviso;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. PúbEca *

RESOLUCIONES N? 525—E
Salta, mayo 10 de 1954
Expedientes N?s. 1291|B.|1954-y 1292|C|1954 

VISTOS estos expedientes por los que Direc
ción General de Rentas solicita anulación de 
*as boletas de Contribución Territorial confeccio 
nadas oportunamente a nombre de la -Sucesión 
Pedro Baldi y Uno. y de don Antonio Corona 
respectivamente;

Por ello, atento a los informes producidos 
por las distintas Secciones de Dirección Gene 
ral de Rentas, Contaduría General y lo dicta 
minado por el señor Fiscal de Estado en cada 
uno de ellos,

Mirústrc- de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:'

1? — Anular las boletas de Contribución Te 
rritorial confeccionadas oportunamente por Di 
rección General de Rentas, que a continuación 
se detallan:

llagar a
parte pi teda labrarla y disponer de ella, es in 
dispensa ole las inscripciones de las respectivas 
hijuelas.
resados
ecos, el,

una división, de la tierra y que cada

Que si esto j
en los años qué se tramitaron los jui - 

.impuesto a pagar habría sido muy re 
ducido,- pero que ahora,

•que rige y de 
botica el H. Tr:

resulta muy
;erés penal, espe resulta mayor que el

lubieran hecho los inte

>, aplicándolo con la nue 
acuerdo a la tasación 

sbunal de Tasaciones, el 
elevado y a más, aplica

va Ley 
que prá 
impuesto 
do el in 
mismo impuesto, encostrándose los herederos en 
una situación difícil para realizar el pago; y

CONSIDERANDO:

mérito de dicha exposición la firma re 
solicita, a los

testo de referencia se dicte resolución 
exonerándola del impuesto penal del 12“% 

lé corresponde por el retardo eh el

Que a 
cúrrente 
el impuc

anual que
pago de aquel;

efectos de poder pagar

RESUELVE-

1? — Aplicar las suspensioses que a .continua 
ción se detallan al personal dependiente de Di 
rección General de Rentas por las faltas con 
aviso que asimismo se consignan:

CASTILLO LINDAURA 1 dia de suspensión. 
' Faltó con aviso 2911|54 y 3|3|54.

SPAVENTA NESTOR (F. 1 dia de suspensión 
Faltó con aviso 29|2[54 y 8|3[54.

COPA VILMA 1 dia de suspensión. Falto con 
aviso 28|1|54 y 8]3|54.

MONTEROS MARIA E. 1 dia de suspensión. 
Faltó con aviso 8|2|54 y 15|3]54.

De la Partida N? 1821, Dpto. Capital año 
1953, por $ 12.700.80 confeccionada a nom 
bre de Sucesión Pedro Baldi y Hno.
De la Partida N<?. 6187, Dpto. Capital, año 

1953, por $ 268.47 confeccionada a nombre de 
Antonio Corona.

2g — Tome razón Contaduría General y pase 
a Direción General de Rentas a sus efectos.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
L - copiu.

Saiats&go Félix Alomo Herrero.
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública?

- Que sobre el particulí 
que la L« y N? 1430 que : 
ra taxativamente los casos de exención;

ar cabe tener presente 
rige la materia, enume»

Por ell) y atento a lo dictaminado por el se
1 de Estado, I

• ’ I-El Mmisf; o de Economice Finanzas y CX Públicas

ñor Físcí

1^ — No 
ñor MIG"

RESUELV Ej •
hacer lugar a

'JEL v. CABANELLAS, en su carácter 
de miembro de la razón

El. LTDA”, la que deberá abonar el im 
la multa de que dan cuenta las pre- 

ouaciones.-

lo solicitado por el se-

LLAS S. 
puesto y 
sentes ac

social “JUAN CABANE
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29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en . el 
Registro Oficial y archívese.-’

FLORENTIN TORRES
£s copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

BE-SOLUCION N9 3125>—S
/ Salta, Mayo 6 de 1954.-
‘ Éxpediente N9 17.275|54.-

VISTO este expediente en el que la Sra. Fe
lisa B. de Aranda solicita su pase al Servicio 
Médico Escolar, por no poder seguir desempe
ñando sus funciones- en el Servicio Odontoló
gico por razones de salud, dada la actividad que 
existe en el mismo; atento a lo manifestado por 
el Jefe del citado Servicio y lo informado por 
el Departamento de Personal de este Ministerio,

\EI Ministro de Acción Social y Salud Pública

?? ’ RESUELVE:

1$ — Disponer que la Auxiliar 5? — Enferme 
ra -del Servicio Odontológico Asistencial, Sra. 
FELISA BELLIDO DE ARANDA, pase a de- J 
.sempeñar funciones-en el Servicio Médico Es 
colar dependiente de la Oficina de Paidología, 
con la misma categoría, en mérito a las razo
nes expuestas precedentemente.-

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.-

WALDER YAÑEZ
Es copia
Martín A- Sánchez

Üiiciai Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 3126—A
‘ ■ -SALTA, Mayo 6 de 1954.

Expediente N9 17’. 185—54.
- Visto este expediente en el que la Enfermera 
de Rosario de la Frontera Sra. Atilia U. de Ga 
llardo solicita se le reintegre la suma de $ 150 
que invirtiera en el traslado de muebles y úti
les del consultorio de Vaquería a Rosario de la 
Frontera, y atento a lo manifestado por el De
partamento Contable de este Ministerio a fs. 3

H Ministro de Acción Social’y Salud Pública
RESUELVE:

. I9 — Aprobar el gasto de ($ 150 .—) CIENTO 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL., 
efectuado por la Enfermera de Rosario de la. 
Frontera Sra. Atilia U. de Gallardo, con moti
vo del traslado de muebles y útiles del cónsul 
trrio de Vaquería a R. de la Frontera, de con
formidad al comprobante que corre agregado 
afs.-2-del presente expediente, debiendo aten
derse este gasto con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Item. — Principal a)I— II— Otros 
Gastos Parcial 18 de la Ley de Presupuesto 
N9 1698|54, y con fondos de “Valores a Regu
larizar” Caja Chica.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
br^ de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

RESOLUCIÓN N9 3127—A.
LALTA, Mayo 6 de 1954. . '
Expediente N° 17.350—54.
Visto en este expediente, la solicitud de ins 

cripción presentada por el señor Carlos Al
erto Cadena;' atento al informe producido por 
.1 Registro de Profesionales con fecha 3 del 
nes en curso,

Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1° — Autorizar el ejercicio de su profesión 
.d doctor en Farmacia y Bioquímica, señor 
JARLOS ALBERTO CADENA, en carácter 
becario,hasta la presentación de su título.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
>i'o de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

/üuial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 312§—A.
SALTA, Mayo 6 de 1954.
Expediente N9 17.3’59—54.
Visto en este expediente, la solicitud de ins- 

ripción presentada por el señor José Saúl, 
.lento lo infernado .por el Registro de Profesio 
ales a fs. 4,

i Ministro d© Acción Social, y Salud PúhUca 
RESUELVE :

l9 — Autorizar la inscripción del señor JO 
)E SAUL, como Médico en el Registro de Pro 
esternales del Consejo Deontológico. de la *Pro-  
zincia j

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
o de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ ■
Es copia:
Martín A. Sánchez

Aijial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N*  3129—A
SALTA, Mayo 6 de 1954.
Expediente N9 17.372—5.
Visto este expediente en el que el Enferme- 

■o Volante Dn. Pedro David V?* “*as  ‘solicita 
je le liquide el importe de once cuas de viá- 
ices y gastos de movilidad. correspondiente 

a su gira a la localidad de San José de Orque- 
•a pora reemplazar al Enfermero, de esa Bn. 
Tan cisco Mendez que se encontraba enfermo;

-J Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

1° — Autorizar a HABILITACION DE PA
GOS de este Ministerio a liquidar al Enferme
ro volante Dn. PEDRO DAVID VARGAS, el 
/mporte de CUATROCIENTOS CATORCE PE 
SOS CON 40|100 ($ 414.40) correspondiente 
i once días de viáticos y gastos de movilidad 
que le pertenece por su gira a la localidad 
de San José de Orquera para reemplazar al 
Enfermero de esa localidad que se encontraba 
enfermo, -debiendo imputars este gasto al Ane- 
'io E— Inciso I— Item. 1— Principal a)L—-Par 
cial 40— de la*  Ley de Presupuesto N° 1698|54 
en vigencia. ,

29 — Comuniqúese, publíquese, dése ni Li
ólo de Resoluciones, etc.,.

WALDER YAÑEZ
• Es copia

Luis G. Liendro
¡efe de Desp. de Ac. Social’ y Salud Pública

RESOLUCION N9 3130—A.
> SALTA, Mayo 7 de 1954.

Expediente N9 17.373—954.
vistas las planillas de viáticos que antece

den presentadas por la Auxiliar Mayor Odon- 
uloga Dra. Sara A. Caro de Kcrsenieche, por 
.tención efectuada durante el mes de abril 
pdo., en la localidad de Coronel Moldes; os
ando de conformidad con las mismas y .aten- 
o lo informado por .el Departamento ‘ Contable

¡ Ministro Acción Social y Salud
RESUELVE:

1? — Liquidar á favor de la- Auxiliar Ma
yor Odontóloga Dra, SARA A. CARO DE KOR 

jENIECKE, la suma de $ 306.80 (TRES- 
JISNTOS SEIS PESOS CON 8O|1ÓO MONEDA 
í AGI ONAL), importe correspondiente a cua

dro (4) días de viáticos y gastos, de movili
za:!, por atención del Consultorio Odontoló
gico de Coronel Moldes, durante el mes de 
ibril último.

29 — El gasto que demande el cumplimi'en- 
:o de la presente resolución, deberá imputar
le al Anexo E— Inciso I— Item. I— Princi
pal a) i— parcial 40— de la Ley de Présu 
uestó *en  vigencia N? 1698 Ejercicio <954. .
39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li

to de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:.

LUIS G. UENDRO
sie de Desp. de Ac.° Social y’ Salud Pública

RESOLUCION N° 3131—S. 
lalta, 7 de Mayo de 1954»— 
Espediente n° S — 26|954.—

Visto en- este expediente la factura por $ 50.— 
rqn. presentada por Bernabé Sarmiento, en con 
;epto de provisión de un ejemplar de “El Tri
buno” durante los meses de setiembre a di
ciembre de 1953;- atento a la conformidad’ de 
:a factura de fs. 1¡2 y lo manifestado por el 
Departamento Contable con fecha 30 de abril 
ppdo.,

í Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E SU E L V E :

Ai’t. I9 — Aprobar el gasto efectuado por el 
Ministerio de Salud Pública y -Asistencia So- 
áal, en la suma de $ 50 m|n. (CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), de la firma- 
BERNABE SARMIENTO, en concepto de la 
suscripción de un ejemplar de “El Tribuno” 
’-on. destino a la Secretaría General de este 
Ministerio, durante los meses de 'setiembre a 
diciembre de 1953; debiendo atenderse esta 
erogación directamente por la Habilitación de 
Pagos del mismo, con los fondos provenientes 
de los proporcionales que se. encuentran en 
Cartera en la Tesorería General de la Provin 
cía. con cargo al Anexo E— Inciso I— Items. 
117 II— Otros Gastos Principal á) 1— Parcial 
23 de la Ley 1566|953. .
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■ * 2? Comuniqúese, publíquese, dése al Li-
- bro de Resoluciones,, etc,

1¡7 II— Otros Gastos principal a)—1 Parcial 
18 de la Ley 1566(953.

29
bro de É<

Es- copia:
LUIS 

leí® de Desp.

WALDER YAÑEZ

Q. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

7 de 1954.
17.29’8—954.
expediente las actuaciones re
ía instalación de una cocina

RESOLUCION N9 3132—A.
SALTA, Mayo 
Expediente N° 
Visto en este 

lacionadas con
sin pié en el Consultorio Externo de la Cal
dera, de conformidad al recibo de Gilberto 
ledo agregado a fs. 2, per la suma de $ 
m]n., atendido , por el-Médico Regional del 
mo Dr. Eugenio Romanow; y atento a lo 
infestado por el Departamento Contable 
fecha 3 de mayo en cursos,

Te-
126
mife
ma
con

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

P? —: Aprobar el gasto efectuado por el Mé
dico^ Regional- de La Caldera, Dr. EUGENIO 
BOMlANOW, al disponer la instalación de una 
cocina - sin pié. en el. Consultorio Externo de 

-.esáí localidad,, por la*-  suma de $ 120. (CIEN
TO- VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL);

- de conformidad al~ recibo Agregado a fs. 2 
de Gilberto Toledo; debiendo atenderse esta ero 
gavión- con fondos de Valores a Regularizar 
Caja Chica,-con imputación al Anexo E— In
ciso I— Item. 1— Principal a)l— Parcial 14 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

u go- comuniqúese; publíquese, dése al Li-
- br-o déf Resoluciones etc.
r' WALDER YAÑEZ

Es copia:
Luis G. Liendre

J;eje De¡sp. dé Ace Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 3133—A*
SALTA,- Mayo 7 de 1954.
Expediente N° 17.185—954 (2)
Visto en este expediente el recibo presenta

do por. la señora Atilia Ubeda de Gallardo En 
temiera de La Vaquería por la suma de $ 100 
m[n., en razón de los viajes efectuados por 

. don- Mateo Vera, conduciendo médicamente s 
en-- el mea de' julio y octubre de 1953, desde 
Rosario- de la- Frontera, hasta La Vaquería; 
y. atento’á lo manifestado por el Departamento 

. Contable- con fecha 27 de abril ppdo.,

..Él Ministro de Acción Social y Salud Pública

R É S' U E L V E’:

l9 — Aprobar el gasto- eféfctúado por la En
fermera- de- La Vaquería- señor-a ATILIA UBE
DA" DE GALLARDO, en la suma de $ 100 
(CIEN BESOS MONEDA NACIONAL), en ra
zón de dos viajes transportando medicamentos 
desde Rosario de la Frontera, a La Vaquería, 
realizado por don Mateo Vera, de conformidad 

recibo de fs. 1, durante los meses de julio 
'-ctubre de 1953; debiendo atender este gas 

to directamentee la Habilitación de Pagos de 
este Ministerio, con los fondos provenientes 
.de los proporcionales que se encuentran en Car 
.tera en la Tesorería General de la Provincia, 
cóm imputación al Anexo E— Inciso I— Items

.oro
• — comuniqúese, publíquese, dése al Li-

> de Resoluciones, etc.,

WALDER ..YAÑEZ
Es

[efe

copia:
Luis G. Uen-dro

De§p. sde Aco Social y Salud Pública

N9 3134—A
Mayo 7 de 1954.

Expediente N9 17.377—54.

en este expediente las planillas de viá 
.icos presentadas por don- ¿Umberto Rossini. 
en razón de haber viajado a- esta ciudad por 
— i úñ ’señor Jefe de la Oficina de Bersos 
nal a'fin de- tomar instrucciones sobre tareas 
administrativas; atento a la conformidad de 
las planillas de referencia;

1 M?n?stro de Acción Social y Sslud Pública^,

RESUELVE:

l9 — Liquidar a favor del Auxiliar del Hos
pital de ;íEl Carmen” de Metan Personal Trañ 
¿torio a Sueldo don UMBERTO ROSSINI, la 
¿urna de $ 180 (CIENTO OCHENTA PESOS 
•.x-ONEDA NACIONAL), importe correspondían 
te a tres días de viáticos.

al
a)
en

Comuniqúese, ¡publíquese, dése al Ll- 
.esoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
hs cop .a: <
Mart n A. Sánchez

Oticio*!  Mayor de Accíói|l Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 3136—A.
SALTA
Siendo

1954.
sste Ministerio destacar 
ad de Urundel a fin de

. Mayo 10 de 
propósito de

Inspectoi|es a la localid
úen inspecciones de higiene en los 
comercios, industria y viviendas de

que efecti 
. distintos i
ésa,

.1 Ministro de Acción Social y Salud Pública

Oficial 69 de este Mi-— Disponer que é
Dn. ROBERTO ELIAS y e! Auxiliar 

ictor de Higiene Dn. TRINO ALCALA,

:? — El -gasto que- demande el cumplimiento 
la presente Resolución, deberá imputarse 

Anexo E— Inciso I— Item-. 1— Principal 
1— Parcial 40— de la Ley de Presupuesto 
vigencia N9 1698 Ejercicio 1954.

S-o — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.
• ' - WALDER YAÑEZ

Es copia
Martín A. Sánchez

h ial Mayor d© Acción Social- y Salud Pública

■^ROWCION N° 3135—A
•SALTA, Mayo 10 de 1954.
Visto la factura de $ 350' presentada por Fio 

ería “Ebber” de esta ciudad, en concepto de 
•a provisión de una corona de flores, que fue- 
’a encargada por este - Departamento de Esta
fo, con motivo del fallecimiento del señor Pa- 
b’e del Subsecretario; y atento a lo informado 
'■o- el Departamento Contable con fecha. 5 del 
corriente mes,

l Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

1° — Aprobar el gasto efectuado por este 
Ministerio, en la adquisición de una corona de 

‘ores de casa <£EBBER,1J de esta ciudad, por 
la suma de $ • 350 (TRESCIENTOS CINCUEÑ 
ta PESOS MONEDA NACIONAL), con moti
vo del fallecimiento del padre del Subsecreta
rio de este Departamento de Estado, don Pablo 
Mesples; debiendo atenderse este gasto con im 
miración al Anexo E— Inciso I— Item. 1— 
^"-urinal a) 1— II— Otros Gastos Parcial 23 
de la Lev de Presupuesto N9 1698|54 y con 
-c^^os de “Valores a ReguIarizar,’ Caja Chi- 
^a.

1?
nisterio
4o Inspe<
se traslanden a la loca
tos de practicar inspecciones de higiene en co
mercios, 
do a su 
sobre los

2° — 1
nisterio,
en concepto de anticipo, el importe de tres 
(3) días r 
oportuna

39 — <
bro de R(

idad de Urudel, a efec-

industrias y viviendas de ésa, d.ebien- 
cegreso elevar sus respectivos informes 

> resultados de
Por Habilitación de Pagos de este Mi
se liquidará a| los citados empleados

la misión encomendada

de viáticos a bada uno, con cargo de 
y documentada rendición de cuentas 

Comuniqúese, jpublíquese, dése al Li- 
esoluciones, eté.

WALDER YAÑEZ
Es copj 
Martí;n A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

REgOLUCIQN N9 3137f-A.
SÁLT£,
Siendo

ció de Cirugía del Tórax.

, Mayo 10 de 1954.
necesario asignar personal al Servi-

~ 1 Mi n i ¡ tro de Acciión

RESUELVE:
Social y Salud Pública

i9 — : 
tores: Ji 
llá-grán, 
’ntegrarán el equipo médico del Servicio de Ci
rugía de. 
lúe tiene] 
rección

29 — las empleadas de la Dirección de Hos« 
■Rales d =

ALICIA : 
vargas' 
3arán a ( 
ua del

39 — 
clones et

Dejar establecido que los médicos, doc • 
rt lio- Abdo, Salomón koos Martín Vi- 

Venancio W._ Dagun y Mario Bava-,

. Tórax, al márgen de las funciones 
m asignadas corno médicos de la Di- 

de Hospitales |le la ciudad de Salta,

j la ciudad dé Salta, Srta. MARTHA 
FREYRE (Au|l 59) y Sra. ANGELA 
DÉ SAYA (Personal transitorio), pa 

desempeñarse ¡en - el servicio de Cirw- - 
Tórax.
Comuniqúese, dése al Libro deResolu- 
>t?. ' !

WALDER YAÑEZ
Es .copia;
Martín A. Sánchez

hfiHal M nyor de Acción Social y Salud Públieá

UION N? 3138—A. 
l, Mayo lo deSALTA

Expediente N° 16.554-54. 
Visto este expediente:

nes producidas,

1954.

atento a las actuacio
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3! Ministro de Acción Social y Salud Públk^

RESUELVE.:-

lo — Liquidar a favor del Auxiliar 3* 6 7 * 9 En
fermero Volante don PEDRO DAVID VAR
GAS, la suma de $ 515.90 (QUINIENTOS 
QUINCE PESOS CON 90|100 MONEDA NA
CIONAL), importes de la diferencia entre los 
días anticipados y los días empleados en la 
comisión, conforme a las planillas de rendición 

_ de viáticos que se adjuntan; debiendo imputar 
'' 'sé este gasto al Anexo E— Inciso I— Item. 1 
.‘Principal a)l— Parcial 40 de la Ley de.Presu 

^puesto en’ vigencia N9 .1698 Ejercicio 1954. N9 10708 - EDICTO DE MINAS: EXP. N° 191; 
—“V”—5.2— MANIFESTACION DE DESCU 
BR3MIENTO DE MINERAL “SAL” MINA 
‘ERCILIA ‘ -PRESENTADA POR LOS SEÑO- 

RES EXEQUIEL-VILLALOBOS y JULIO GO
MEZ Y JOSE GARCIA—EL DIA DOS DE 
JUNIO DE 1952 HORAS DOCE Y DIEZ MI
NUTOS: EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES DE EBTA PROVINCIA: La Autoridad 
Minera Nacional notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Lej 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
5us anotaciones y proveídos dice así: Señor 
Delegado de La Autoridad Minera Nacional, 
Exequiel Villalobos, Julio Gómez y José Gar-’ 
úa, en el expediente N9 1912—“V”—52—mina 
‘ERCILIA” se presentan a formular petición 
de mensura y amojonamiento de esta mina 
con tres pertenencias de 20 hectáreas cada 
una, de acuerdo a la siguiente descripción y 
croquis adjunto: desde el poste del kilómetro 
1575 ¿el F.CN.G.B. se miden 400 metrog al 
Este para llegar al punto 1, que es el punto 
de partida de las pertenencias. PERTENEN
CIA I.— Desde 1 a 2 100 metros az, 2609, de
2 a 3 1000 metros az. 3509; de 3 a 4, 200 me
tros az. 809; de 4 a 5, 1000 metros az. 170° y 
por último de 5 a 1, 100 metros az. 2609 para 
reliar la pertenencia.

PERTENENCIA II— Desde’ el esquinero N.E 
■^e la pertenencia N9 I, o sea desde el punto 
1 a 3 se mide 200 metros az. 2609 desde 3 a
6 se i-iden 1000 metros az. 350?; desde 6 a
7 se miden 200 metros az. 809 y por último 
de 7 a 4 se miden 1000 metros az. 1709 para 
cerrar esta pertenencia.

PERTENENCIA III.— Desde el esquinero N. 
E. de la pertenencia N9 II, o sea desde el pun
to 7 a 6, se miden 200 metros az. 260Q; de
3 a 8 se miden 1000 metros az. 3509; de 8- 
a 9 se miden 200 metros az. 809 y por último 
de 9 a 7 se miden 1000 metros az. 1709 para 
¿errar así esta pertenencia.

En cuanto a la labor legal no se expresa por 
tratarse de un yacimiento en que el mineral 
se encuentra a flor de tierra.— En consecuen
cia al señor Delégalo pedimos, ordene pase es
te expediente al Departamento de Minas a sus 
efectos y continúe el trámite del mismo. Jo
sé García. Exequiel Villalobos, Julio Gómez. 
Recibido en Escribanía de Minas hoy doce de. 
Febrero de 1954 siendo horas diez con dupli
cado de escrito y croquis, Justo' Pastor Sosa, 
Salta, 1 de Abril de 1954.—Y VISTOS: Lo 
solicitado por el interesado a fs. 22 e infor

mado .por el Registro de Minas, referente a 
la petición de mensura de tres pertenencias 
de la mina “ERCILIA", ubicada en el lugar

29’ — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
& °°Pia: ■ ■-■■í’WOÍ

- , Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- EDICTOS DE MINAS

- NO 10754 — SOLICITUD DE PERMISO -DE 
" CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
'-VéEGÚNDA CATEGORIA EN EL DEPAR— 
•r"TAiMÉNTO DE GUACHIPAS PRESENTADA 
"POR EL SEÍ^OR PEDRO JOSE DELGADO 
’’ EN EL EXPEDIENTE N  2181 —“D”— ’ EL9
- -■ . i
DIA SEIS DE OCTUBRE DE 1953 HORAS- 
NUEVE: La Autoridad -Minera Nacional, la 
hace saber por diez dias al efecto de que den
tro de veinte dias (Contados inmediatamente 
después de dichos diez dias), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: Señor jefe: no figurando en 
el plano minero ningún Cerro con el nombre 
de Alto del Tapado o los Charquis tomado como

punto de referencia por el interesado pero si 
con el nombre de CERRO DEL TAPADO, y 
presumiendo esta Sección se trate del mismo 
CERRO, Se ha inscripto gráficamente, la zona 
solicitada tomando como punto de referencia 
el cerro de este último nombre y desde aquí 

’ se midieron 2.000 metros al Este para llegar 
al punto de partida, desde el cual se midieron 
2.500 metros al Norte, 4.000 metros al Oeste, 
5.000 metros al Sud, 4.000 metros al Este, y poi 
último 2.500 metros al Norte para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. — Según estos datos que son 
ios dados por el interesado en croquis de fs. 1 
y escrito de. fs. 2,. y según eí plano minero la

zona solicitada de 2.000 hectáreas, se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros.— En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta soli
citad bajo el número 1547.— Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. De
be el recurrente expresar su conformidad, si 
asi lo estuviese, con la ubicación efectuada.— 
Registro Gráfico, Febrero 17|954 H. Elias — A 
lo que se proveyó__Salta, Abril 7|954.— La
conformidad manifestada con lo informado 

or Registro Gráfico regístrese en “Registro 
de Exploraciones” el escrito de solicitud de 
fs. .2. con sus anotaciones y proveídos. Marco 
Antonio Ruiz Moreno — Abril 81954.— Habién

dose efectuado el registro, publíquese edictos 
en el Boletín Oficial de la provincia en lá for
ma y término que establece el art. 25 del Código 
de Minería.— Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas y notifiques^, 
al propietario del suelo denunciado a fs. 2 y 
al Fiscál de Estado.— Marco Antonio Ruiz 
Moreno.— Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Abril 12 de 1954.— Entre lines, 1953 — 
vale; mayo 3|954.— •

e)4 al 17|5|54.—~

Salar Taca Taca, Departamento Los Andes 
de esta Provincia publíquese el escrito de ís. 
22 y este auto en el Boletín Oficial -por tres 
treces en el término de quince días (artículo 
119, art. 231, y 233 del Código de Minería) 
llamado por quince días (art. 235 iden) a quie
nes se consideren con derecho a deducir opo
siciones— Colóquese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas, notifiques© 
al Sr. Fiscal de Estado e interesado, Pase al 
Departamento de Minas, oficíese a la Direc- 
alón de Rentas, sobre el pago de canon mi
nero en su oportunidad_ Outes.—En dos de
Abril de 1954, notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado. R. Maioli. J. A. Fernandez.— Lo que se 
hace saber a sus efectos —Salta Abril 21 1954 
Dr. LUIS VICTOR OÜTES Jefe Delegación 
Autoridad Minera Nacional Salta.

... e) 22]4; 3 yl2|5|54

EDICTOS CITATORIOS

N? 10749 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Zalazar tic 
ne solicitado reconocimiento de concesión de. 
agua para irrigar, con un caudal de 11,55 11 
tros por segundo proveniente del rio Metan,, 
veintidós hectáreas del inmueble "San Carlos” 
catastro 802 ubicado en Departamento Metan.

Salta, 3 de mayo de 1954
Administración General de Aguas de Salta

e) 4 al 17|5|54

N9 10748 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Luis Bergagna tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 5,25 litros 
poi segundo a derivar de la acequia “Norte’* 
de “El Guaschaje” ló Has. de su propiedad 
‘‘Santa Ana”, catastro 66 ubicada en “La Hoya 
da” (Rosario de la Frontera).

ta, 3 de mayo de 1954
Administración General dé Aguas de Salta

e) 4 al 17|5|54

N9 10747 — EDICTO CITATORIO
BEF. Expte. 14198|48. HECTOR FCO. MAGUO 
NI s.r. p|46—2.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRANGIS 
CO MAGLIONI tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 78,75 l|seg. a derivar del rio Se 
co ó -El Tunal, por tres acequias particulares 
150 Has. del inmueble “Lomas Coloradas” °ó “El 
Pasaje”, ubicado en Coronel Moldes (Dpto. 
Eva Perón).

Salta, 3 de mayo de 1954
Administración General de Aguas de Salta.

e) 4 al 1715|54

N9 10746 — EDICTO CITATORIO .
REF. Expte. 2428J53. ELISABETH C. D. DB 
LLOYD DAVIES s.o. y a. priv. de pag. 72—-2

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que ELISABETH C. D. 
DE LLOYD DAVIES tiene solicitado otorga— 
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con caudales de 29,22 y 25,0J. l|seg. a deri 
var de los ríos El Tala y Cadillal, con carácter 
temporal eventual y temporal pennanente,,
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55,6600 y 47,6500 Has. respectivamente, del in-^ 
mueble “El Brete” catastro 131 y 132 del Dpto. 
La Candelaria. Asimismo, tiene solicitada ins
cripción de aguas privadas de tres vertientes 
que nacen y mueren dentro del inmueble men 
clonado.'

Salta, 3 de mayo de 1954
Administración general de Aguas de Salta

e) 4 al 24)5)54.

G ,iames; propiedad del Dr. Julio Díaz Villalba ■ 
Salta, 28 de diciembre de 1954.

ADMINISTRACION GE3ÑTERAL DE AGUAS, 
e) 29|4 al 19¡5[54

LICITACIONES PUBLICAS

Apertura 14 de mayó a 
Compris y Suministros,

las 15 en la División
Bartolomé „ Mitre 32$,

29 subsielo, Capital. Retirar pliegos en la Avda. 

Santa Fé 4156, -piso P (BN. 58)
e) 5 al 11)5)954.—

N? 10744 — EDICTO CITATORIO
Reí. ABEL OKTIZ y HERNAN LOZANO &» r. 

í'l81~1 ■' .

i ‘ »ro 10753 pOr disposición del señor Juez en lo 
’ Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 2a.

A los electos establecidos por el Código de 
ziguas, se hace saber que ABEL ORITZ y HER 
aAN 3/^ANO, tienen solicitado reconocimiento 
de coñr telón de agua pública para irrigar con 
caudales de 175,20 y 41,55 l[seg. a deri/ar de. 
rio Ai-eoales por la acequia La Merced, con 
carácter permanente y a perpetuidad y tempo 
r?j—eventual, respectivamente, 233,5000 Has. 
y 55,4000 Has. del inmueble “La Merced de El 
Éncon”, catastro _385 de La Silleta, Dptóf de 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá derecho 
al uso de las dos trece avas partes del caudal 
del rio Breñales, con un turno de doscientas 
ochenta y ocho horas mensuales.
. Salta, abril 30 de 1954

Administración General de Aguas de Salta 
e) 3 al 14)5)54

N*  10788 PROVINCIA DE SALTA: . 
DIRECCION GANERAL DE SUMINISTROS 
DEL ESTADO

LICITACION PUBLICA
Le coniormidad a lo dispuesto por el Minis

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, en decreto N9 9974|54, llámase a Licita
ción Pública para el día 31 del corriente, a 
horas 10, para la- provisión de papel y mate
riales de imprenta, con destino a los Talleres 
Gráficos de la Cárcel Penitenciaría de la Pro
vincia.

Salta, 6 de Mayo de 1954.

H- L750 — AEROLINEAS ARGENTINAS

EJN. T.

..Licitación Pública N? 24)54: por: Ampliación 
Aeroestí ción — Pañol ¡Taller dentro del hangar 

Depósito Combustible^ — Instalaciones exter
nas en el Aeropuerto de SALTA. — Bases y con 

í

las 15 Bs.
Colón 185

odrán retirarse en la calle EVA PL
— SALTA- Apertura el 28)5'54 a

en Secretaría General 4? Piso
— Capital ¡Federal.,

¡ e) 3 al U&ír

N? 10729 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 34=74)53.— JULIO DIAZ VILLA!/ 
BA s.i.a. privadas.

En cumplimiento del Art. 183 del Código 
de' Aguas, se hace saber que por Resolución 
150. año 54, del H. Consejo de A. G. A. S. 
han sido inscriptas en el Catastro de Aguas 
Privadas, las aguas de - tres manantiales deno
minados A. C. y D según planos utili-zables 
para riego del inmueble “El Torzalito”, catas
tro 275 ubicado en Cobos, Dpto. de General

N° 10779 — SWRESA NACIONAL DE 
TRANSPORTES
FERROCARRIL NACIONAL GENERAL BEL- 
GR ANO:

Licitación Pública O.C. 70)54 Ax. 3. del 26 
’.e Mayo de 1954 14 hs. Adquisición de maderas 

vigas y rollizos del país Pliegos y consultas 
■‘lmacenes Tafi Viejo— F.C.N. General Belgra 

no,
LA ADMINISTRACION:

e) 10)5)54 al 14|5|54

N? 107)7 provino:
DIRECCION GENERAL DE
DEL ESTADO => ¡

DE SALTA.)

De conformidad a lo) dispuesto por Bwiit 
N? 9809)5 4, llámase a licitación pública, 
el día 5 le Mayo próximo del año en «usso a 
horas 10 -para la promisión de LECHE,

los meses de Junio a Diciembre del efce. oom

destino a los Servicios ¡Hospitalarios y Hpgar
5P 10.755 — LICITACION PUBLICA 
■LT-JISTERIO DE FINANZAS DE LA NACION

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
llamase a licitación pública para la provi

sión de 15 toneladas de nitrato de potasio y 
29 toneladas de superfosfato al 20 ojo.

de Ancianos de la Merced' Hogar de Niáa^ 
y Hogar ‘Evita” de Laj Caldera, dependientes 
del Ministerio de Acción ¡Social y Salud pAbfcsa

Salta, Abril 12 de 11954.—

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

-N? 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1<? 
Instancia 2a. Nominación . en lo Civil y Cc- 
merci-al de la Provincia, cita por treinta días 
á herederos ó acreedores y a quienes se conside 
ren con derecho en la Sucesión de DN. JOSE 
LARDIES ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.- ■ 
Salta, Mayo 10)954:
ANIBAL URRIBARRI Escribano Scretario

e) 11]5 al 24|6]54

N? 10.762 — Edicto Sucesorio
El.Señor Juez de 1? Instancia 3*  Nominación 
Dr. Rodolfo Tobías cita por treinta dias. a he
rederos y acreedores de Don Ernesto Mosca.— 
Salta, Abril 11 de 1954 —

•E. GILIBERTI DORADO— Escribano Secre
tario.—

e) 5)5 al 18|6!|;54.—

N° 10.761 — Edicto sucesorio— •
El Señor Juez de l9 Instancia 4a.- Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de Don. Andrés Montivero.—

Tita, Abril 11 de 1954.—
*TLEEMAR A. SIMESEN— Escribano Se
cretario__

e) 5)5 al 18|6|>54.—

•-B 10.760 — EDICTO SUCESORIO —
SI Señor Juez de 1*?  Instancia 1? Nominación 
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 dias, a he
rederos y acreedores de Don TORIBIO VEN 
TECOL.—
Salta, 2 de Abril de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.

e) 5)5 al 1816^54.—

ato 1Q.759 EDICTO SUCESORIO —
El Juez de 19 Instancia 4a. Nominación C. y C. 
rita pvr treinta diás, a herederos y acreedores 

^^^nisCO SFARCIC, bajo apercimmien 
j to de Ty-— Salta de Abril de 1954.— 
i dfaT DEMAR SIMESEN— Secretarlo.— 
1 e) 5|5.al 18;6|54._

abierta la sucesión de don Manuel
Nominacióiji. doctor Luis lR. Casermeiro. se h< 
declarado
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Man
Salta, 5 de

i|iel Muñoz. 
junio de 1953

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e)4|5 al 16)6)54

N? 10752 Jorge L. Jure. ¡Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial. |de 4a. Nominación, 
cita por treinta dias a herederos.y acreedoras 
de don JOSE MARIA DECAVI. Edictos El Fo
ro y Boletín- Oficial.
WALDEMA: SIMESEN Escribano Secretario 

Salta, 3
e)4¡

) de marzo de; 1954.
|5 al 161-6)54. ¡

10743 — EDICTO SUCESORIO:
.El señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
P LOPEZ, cita y emplaza- por treinta días., a 
herederos y acreedores de ) Don SATURNINO 
MARTINEZ, ¡

acreedores de ) Don SATURNINO

Escribano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI
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e) 315 al 1516154

N? 10-74 v* * — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
de Fnn era Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación cita por treinta días a he 
cederos-y acreedores de CANTO NOTARB'RAN 
CESCO. Salta, Abril .30 de 1954. - 
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta

N9 10638 — SUCESORIO. M Sr, Juez de 
Retunda Nominación site, y emplaza P@r trein 
te días a herederos acreedores de DANIM 
BURGOS MARTEARWA— i^alte Diciembre 

d© 1053.
ANIBAL ÜRRIBARRI Escriban© Seereteri©

• ©) 5f4|54 al 19|5|54

N? 10637 — SUCESORIO: Juez Cuarta Re
ten ación Civil cita, por- treinta días interesa- 
tes sucesión José Demadel A^ZILA.

Salta, Marzo 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEF. Escribano .Secrete 
rio. .

e) 2|4 al 17|5¡54

e) 3)5 al 13Í6|54

N*  10734 SUCESORIO:
• jJue^ de Segunda Nominación en lo' Civil y: 
Comercial cita por treinta días a herederos y: 
acreedores de SARA MARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 
LEZ, Salta ,abril’29 de 1954 — ANIBAL URRI 
BARRI, &
\ \ ‘ e) 30)4 al 11|6|54

; • N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Jue¿ 
de 4a. Nominación cita por treinta días’ a he
rederos’y acreedores de Félix Abam.— Secreta
rio: Waldemar Simensen. — Salta, 22 de abril 

-d® 1954 .
e) 29|4 al 11|6|54

N® 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuar 
ta Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE, 
OARDOZO.—
Salte, abril 22 de 1954.-—
/ ~ e) 27|4 al 9|6|54.—

NJ? 10710— SUCESORIO
El; Señor Juez de Primera Nominación Civil, y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
Scoreodores de CARMEN PAGES DE COLL. 
agíte Abril de 19-54.— Manuel A. J. Fuenmie- 
na Secretario.—

e) 20 al 7¡6I54

N9 10706 EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
Jues en 1© Civil y Comercial de Primera Ins
temela Tercera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don DANIEL BA- 
RRIONUEVO, por el término de treinta di-as.- 

Salte, 8 de Abril de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22|4 al 4|6|54

. Nf 401 — SUCESORIO: OSCAR P. LO
PEZ, Juez d® Primera. Nominación en lo Ci- 
vil, cite por treinta días a herederos y acree
dores de Dn. DOMINGO MARTINEZ SAN-

; Salta, 6 -de Abril 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.

e) 21|4 al 2|6|54

H» 18TO8 — OapAR P. LOPEZ, Juez en ¿1
Civil y Comercial, a cargo del Juzgado d¿ 
Ira. Instancia Ira. Nominación, sita y em>te 
za ñor treinta días a herederos y acreedores 
de María Josefa Fuentes.— Salta, 9 " de Abril 
de 1-9^4,

A. ’ J. SOTTOMA Escriban© Se- 
ereteri@U .

’ ©) 21|4 al . 2J6]54

SMWMOO 12 WJP

N9 10698 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia. Segunda Nominación en U 
Civil y Comercial, cita por treinta días , a he- 
reneros y acreedores de BENEDICTO BURGOS 
oajo apercibimiento de Ley.— Salta, 3 de mar- 
20 de 195£ • ’ i
ANIBAL URRIBARRÍ Escribano Secretarle.

e) 21|4 al 2|61M

N° 10686 — El Sr. Juez de. Primera Instan. 
cía Primera Nom. Civil y Comercial Dr. Oscar 
?. López cita y emplaza por 30 días a herede*  
ros y acreedores ds Don FRANCISCO SAN- 
GREGORIO.— Salte, 9 de Abril de 1964. Se- 
.retario; Manuel Fuenbuena (Interino) 
Feria habilitada.

e) 19|-4 al 31jS|54

N° 10672 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Jueg Civil de 3ra. Nominación cita por 36 
lías a herederos y acreedores de don: ANDRES 
> AlsñRES AVELINO GUAYMAS.

Salta, 11 de Febrero de 1954.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letradc 

e) 19.14 al 31p|54

Ifigág — EDICTO. Bl. Señor Juez de B&- 
simda Nominación en lo Civil y Comercia.!, 
site, y emplaza por treinta días a herederos 
7 acreedores do don FRANCISCO JTMETOZ g 
FW1NOISCO GIMENEZ-o FRANCISCO GRE*  
GORIO GIMENEZ Y, COSA FRANOISOQ 
3RMKXRIO GMDffi Y COSAR. Habilite 
5® la feria de Semana Santa— Salta, de 
abril de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secre
tario

e) <4 al 19|5|M

tN 10641 — SUCESORIO -El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure cita y emplaza por treinta dias 
i herederos y acreedores de TEL^FORO 
CHOQUE y FRANCISCA SOTO DE CHOQUE 
Átelde.mar Simensen.— Escribano Secretario

e) . 5¡4|54 al 19[5$4

t^o 1Q@S9 _ SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Primera Nominación’cita -y emplaza p©r-trem
ía días. a herederos y acreedores de HELIA 
PARA RUIS DE OASTlELLA O de HELIA FA 
RA RUIS ECHAZU DE OASTIELLA.— Sal- 
a. Diciembre 28 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Secretario. J

e) ^4J54 al 1015|54 .

; BOEETIM -WlCg^'\

N® 10639 — S^ES-PRJO-: El Sé-ñor. --Juez 
de 4a. Nominación C. y C. cita y emplaza por 
30días a .herederos -y acreedores de Cruz- ó 
Rosa Cruz 0 Rosa Cruz..Anastacia Gamarfa, 
para que hagan valer sus derechos.— Salta, 
febrero 4 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI -Escriban©' Secretario .

e) r|4al 14|5|54

N? 10622 — TESTAMENTARIO: Juez de 
Tercera Nommaelón Civil y Comercial cita y 
emplaza POT treinta ^días a herederos y aereé’ 
¡ores de Rosario . Constanzo de Mác. F’arlin. 
Salta Marzo 29 de 1954;— Lascano, Secretario 
JULIO LAZCANO UBÍOS’ Secretario Letrado 

e) F|4 al 17|5¡54'

N? 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 
dominación cita por treinta días a acreedores 
7 herederos dé JULIA DORA FARFAN de PE- 
EtEA. bajo apercibimiento de ley. — Salta, .19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR. CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|31|3|54 al.l4|.5|54„

Ny 10610 — SUCESORIO;; Citase per treinta 
días a herederos y- acreedores, sucesión Emi
lia López, de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y Comercial.— Salta, 22 de mar 
z© de 1954.

e) 30]3 al 11|5[54

N? 10608 — Jorge L. Jure-, Juez de la Ins
tancia del Juzgado, de 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita. a. herederos y acreedo
res de KaARIA VALERO de. GIL para que ha
gan valer sus derechos. Edites por TREINTA 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño^ Se 
habilitó la Feria TfWunalicia de Semana San 
ta. .
SALTA, 29 de marzo de 1954, 
W’aldemar Simesen Secretario

e) 3013 al 1515154

N? 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo 
Givil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
Marzo de-4954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Eseríbano Secretario.

e|29|9 al- 1115¡54.- •-

N? 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de< 
1*  Nominación cita por treinta días a los in
teresados, acreedores o herederos de Leonor • 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 
de 1954.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

e|29|3 al 11|5<54.

N9 10600 TESTAMENTARIO. — El Juez 
de i?- Instancia 2?- Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes se crean 
con derechos en la sucesión testamenteríá * dé 
don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

. e]29]3r' al 12|5j54.
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DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Ny 10718 — EDICTO: Se hace saoer que se 
presentó al Di’. Arturo Martearena. sor la 
Provincia de Salta, solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento del terreno fiscal que 
se detalla a continuación, ubicado en. el Dpto. 
de Oran, Provincia de Salta, lote Nv 70, coi- 
superficie aproximada de veintiún mil hectá
reas, encerrada dentro-del siguiente perímetro 
a parth’ de su vértice Ñor-Oeste, por las cum
bres que constituyen el limite Sud de la fin
ca San Andrés y Santa Cruz hasta la vertien
te del Rio Acheral, luego sigue este Rio hasta 
la aesenbocadura con el Rio Santa María, 
para luego este último rio aguas arriba, hasta 
dar con la prolongación hacia el Norte de i& 
linea que’ constituye el límite naciente de la 
finca Valle Morado o Soledad, desde donde 
continuá por esta linea hacia el Sud, hastE 
el Rio Colorado o de Agua Blanca, para con
tinuar luego por -este rio aguas arriba hash 
Jas cumbres del Zenta, limite con la Provincia 
de Jujuy,. continuando por dichas cumbres 
hasta el vértico Nor-Oeste punto de partida.— 
LIMITES: Norte, finca San Andrés y Santa 
C:uz y el lote fiscal N?—44, también denomina
do Origine; Este, terreno fiscal N—44,finca 

.Cabecera de Santa María y el Campo de los 
Monos o de los Muros, según el plano catas 
-tral • de la Provincia’; Sud, finca Cabecera de1 
Santa María y Campo de los Monos o de los 
Muros y la finca Valle Morado o Soledad; y 
al Oeste, las cumbres de las serranías del Zen 
ta- -divisoria con la Provincia de Jujuy.

El señor Juez de la Causa Dr. Luis R. Oa- 
sermeiro, llama por 30 días mediante edicto? 
que se ¡publicarán en el Boletín Oficial y dia
rio Norte, a todos los que se consideren con 
derechos sobre el inmueble individualizado, 
jo apercibimiento de continuarse el trámite deJ 
Juicio sin su intervención.,
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 26|4 al 8)6154

REMATES JUDICIALES
. __ ____ r

N? 10786 — POR ARMANDO G. ORCE: 
JUDICIAL Lote de Madera en Royo“Nagar'

SIN BASÉ: 
El día JUEVES 20 DE MAYO DE 1954 a 

las 18 horas en mi Oficina de remates calle 
Alvarado 512 Salta, remataré SIN BASE di
nero de contado, un lote de 97 piezas en ra
yo de madera de nogal calculadas en 40 mts. 
más o menos, las que se encuentran en poder 
de su depositario judicial Sr. José Catañía Me 
tan donde pueden ser revisadas.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, Tercera Nominación juicio ejecutivo 
‘CATANIA JOSE VS. NAZARIO ALEMAN” 
exp. N? 14114|52.— En el acto del remate 30% 
a cuenta del .precio de compra.- Publicaciones 
Foro Salteño y Boletín Oficial.— Comisión de 
Arancel a cargo del comprador. 
ARMANDO G. ORCE Martiliero.

e)llj al 20|5|54.

N<? 10785 — POR. ARMANDO G. ORCE:
JUDICIAL 2 Heladeras Eléctricas Comerciales

El día VIERNES 28 DE MAYO de 1954 a 

las 18 horas en mi Oficina de Remates calle 
¿-^varado N° 512 Salta, rematare dinero de 
sumado y con BASE EN CONJUNTO de $' 

bEIS MIL QUINIENTOS PESOS M|N. 
<áüs neianexas eléctricas comerciales de roble 
uooíe fonao 4 puertas marcas General Elec- 
biic mouelo A. R—45, gabinetes N° 6411 f y 
o ±12 F equipc/s importados G.E. modelos C. 
W.S. N°s. E. 156331 y E 156402 Compresores- 
N-s. s. E. 127964 y E. 130600 motores G.E. im
portados de 1|3 H.P. cte. continua 220 volt. 
N*s.  109333 y-5 B.C. 46 A.B. 52 X respectiva
mente, las que se encuentran en poder de sus 
dep. Suarez Atilia y Francisco. General Perón 
134 Salta, donde pueden ser revisadas por los 
interesados.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No
minación, ejecución prendaria “JOSE MARGA- 
LEFF Vs. SUAREZ ATTLIO Y FRANCISCO’ 
exp. N? 18152|54.— Publicaciones Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.— En el acto del remate 
20% a cuenta del precio de compra.— Comí 
sien de arancel a cargo del comprador. 
ARMANDO G. ORCE Martiliero.

e) 11 al 17|5|54

N<? 10781 POR MIGUEL C. TARTAROS JÜ— 
DICIAL — SIN BASE — UN CAMION 
El día 14 de Mayo dé 1954 a horas 18 en mi 
escritorio, calle Santiago del Estero N° — 418. 
por orden del Sr. Juez Civil y Comercial de’ lc 
Instancia 39 Nominación, en juicio “Alimento 
7 Litis expensas, Esteban Juana Obej ero de vs 
Fermín Esteban”, °exped. N? 13848. Venderé sin 
tase dinero de contado un camión marca Fargc 
nc7 rio 1947, los interesados pueden pasar a 
Terlo por mi escritorio.— Comisión de arancel 
l cargo del comprador.—

e>10 al 14|4|54

107 76 POR MIGUEL C. TARTALOS
JUDICIAL '

El día 18 de Mayo de 1954 a horas 17, en la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran del 
Departamento de Oran, en el local del negocio 
sito en la calle Carlos Pellegrini esq. General 
Guemes venderé sin base un valor de $ 5.13-7.00 

mercaderías de almacén en general y una 
'/■‘trina de vidrio. Los interesados pueden ver 
’• mercadería -en el lugar indicado.
Orden del Sr. Juez de Primera Instancia en 
Ejecutivo: S. A. Luis Magnasco y Cía. Ltda. 
Mantequería Modelo (vs. Morales Guillermo. 
Yn el arto del remate él 20 % a cuenta de pre- 

de venta. Comisión de aranceles a cargo 
del comprador.

7|5|54 al 18|5|-54

10.7-58 — REMAE JUDICIAL
POR MARTIN LEGIZAMON 

JUDICIAL —CAMION —SIN BASE
P1 11 de mayo o. a las 17 horas en mi escrito 
rio General Perón 323 por orden del señor Juez 
de primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
9. y C. en juicio Ejecutivo Juan René Guan- 
tay vs. Ensebio Silisque venderé sin base di
nero de contado un camión marca Ford mode 
lo iqq.7 en poder del depositario judicial Manuel 
I. Silisque en Ohicoana.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—

e) 5 al 11|5|954.—

| J PAG. nos
~:------------

N» 10788 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS..
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El día Jueves 3 de Junio de 1954, a las 18 ho 

ras, ed 20 de Febrero 12 remataré CON BAS0 
de f> 3LOGO.— m|n. (las dos terceras partes de 
agua djel dominio primado que nace en la linca 
—canales de riego 4- 2 represas — potreros 
alambrados — 8 estufas para secar tabacos 
casas para peones —I casa principal con todas 
las comodidades — agua corriente y luz eléctriI — i; --ca — galpones — dependencias para maquina 
rías y herramientas — Estación Osma F. C. N.
G. M. B. dentro de Ja finca.
Títulos de dominio inscriptos a folio 97, asien 
to 1, ilibro 3 R. I. dej la Viña. •— 'Catastro 426.
Gravámenes: Hipotecas en 1er. término a favor 
de El Alazán S. R. L. por $ 59.233,97 
^Excluidos del remate!: Herramientas, maquina
rías, muebles y semovientes.-—
Ordena! Señor Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO — EL 
ALAZAN S. R. L.' VSj BONIFACIA LA MATA 
DE ZUKWGA” Exp. 17238|953.— En el acto del 
remate el 20% como ¡seña a cuenta de precio, 
el salda una vez aprobado el remate.— Comí- 

-sión arancel a cargo del comprador.— WAL
DEMAR STMESEN. Escribano • Secretario.— •

• j e|30]4 al U|6|54.—

N° lw37 —Judicial
Por Luis Alberto Dávalog' 

REMATE DE IMPARTANTE- ESTABLECI 
MIENTO RURAL — FINCA Y ESTANCIA 03 
MA Tierras óptimas para el cultivo de tabacos 
BASE s 293.333.32'm|n. El día 11 de junio de 
1954, a lloras 18 en callp 20 de febrero 12, remata 
-e con base de $ 293.33^.32 m|n. (las dos terceras 
partes de la valuacíód fiscal) la finca “Osma 
@ “San José de Osmaj’, ubicada en el Dto. de 
Eva Pellón (antes La Viña) con superficie de 
7.757 has. 4.494 m2. según mensura judicial, llmi 
te al norte con arroyo ¡Osma y camino nacional 
que conduce a Ohicoana, este finca “El Retiro”

’ de Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
y Alto del Cardón” de» Juan López y oeste con 
cumbre, que la separan" de “Potrero de Díaz” 
de El Alazán. 350 hs. Cultivadas con riego sufi 
cíente, posibilidad de culttivo y riego 600 has. 
campos de pastoreo t—-abundante monte — 
la valuación fiscal), el ¡inmueble consistente en 
un lote de terreno ubicado en esta Ciudad en 
la esquina de las calles Catamarca y Pasaje 
Del Sol, señalado -como lote 37 en plano N? 
283, con Extensión: 12 metros 92 cmts. sobre
calle Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 39 
mts. 85 cmts.; En-el costado Sud, 34 mts. 87 
cmts.; y en el Costado Este, 11 mts. 67 ctma, 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
los siguientes límites. Al Norte, Pasaje Del
Sol; Sudk lote N? 72; Este, Lote N? 79; y Oeste 
calle Catamarca. Titules de dominio inscriptos
a folio 2 
Nomenclí 
Manz. 54 
gunda JS

31 as. 1, del I libro 80 R.I. de la Cap. 
ktura catastral Partida 9366, Sec. D,
Ib, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se 
fominación Civil y Comercial, en au-

k/s: “EJECUTIVO — PEDRO BELSUZARI 
VS. TEODORO CHOQUÉ” Exp. 21.000|953.— 
En el apto del remate el 20% como seña a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. |

e) 30|4 al 20|5|54

N<? 10688 — POR MÍARTIN LEGUIZAMI^N 
JUDIOIÁL Balanzas BASE $ 356$ '

El 3 dd mayo- p. a las 17 horas en mi o&eri
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torio General Perón 323 por órden del. señen 
Júefrde PfMiéfa Instancia Cuarta Normnaeién 
eñ lo c; y o: en juicio Ejecutivo prendaria 
Andrés Pedrazzoli vs.-Miro J, Nícolopulos,. ven- 
dWícon la base de $ 3560 DOS BALANZAS 

" ÉÉtó" AUTOMATICA MODELO B. MARCA 
ANDINA, de quinientos kilos de capacidad en 
poder del depositario judicial Andrés- Pédra- 

’zzoli en General Perón 312.— En el acto de] 
remate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a .©arg© del comprador.

’ e) 2©¡4 -aí 3|5|54

M*  10^5 —- Péfeí>RANCISOO PINEDA

.. • JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES 
Por disposición del Sr. Juez de Primera 

X^tancia en lo- Civil y Comercial Segunda No- 
minación y de conformidad a lo resuello en 
“auta^” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 

... MINERA GUFRE DE EXPLOTACION SXPLO 
RACION” Exp. N9 20875|53. el- día Lunes 31 de 
JMCayp de ls-54s a horas 19 en mi oficina de 
Bsmates, calle General Perón 208, Salta, rema» 
Wé con base de $ 6.867.— (SEIS MIL SEIS- 
CfSNTQe SIENTA Y SIETE PESOS M|N.), 
squivalante a las dos terceras partes de su 
v«i@r de compra, las 35 acciones del Sr. Argén- 
laño >gcequiel Freytes Casas sobre la Mina 
MjVTRA situada en el “Pueblo y Campo Co
lorado” lugar denominado San Gerónimo Vie- 
>. Departamento- de la Poma, Prov. de Salta, 

-. Titulen inscriptos F. 4. Libro 2. R. Minas de 
.. .1^ Delegación Autoridad Minera Nacional de
- Saltar— Sn el acto, del remate el importe in- 
, tafro. de la subasta.— .Publicaciones: ‘‘Boletín 
u Oficiar' y Foro Salteño — Comisión de aran

cel a cargo del eompraaor.
- -Francisco Pineda Martiliero;

.deJ 9}4- al' 24|5|54

N? 10627 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL PINGA EN LA CALDERILLA BA
SE $ i. @00.09.

El día 17 de Mayo, de 1954 a las. It.— horas, 
sn mi escritorio: Deán Funes 169, remataré, 
son la baso de UN MIL SIMOOS FE- 
SOS -MONEDA NACIONAL, . © sean las dea 
creerás partes de la avaluación fisaal: @1 ún 
mueblo rural con derecho de agua para risg^ 
compuesto la mital Sud de la finca denó- 
,minada “SAN ROQUE”, o . “CALDERILLA” 
'ubicada en el Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera; de ésta - Provincia, 
con extensión de 60— mts. de "frente, peí 
5.003.— mts. de fondo, limitando, al Norte, 
la otra mitad de la misma finca de Manuel 
uczaiio; al Su^Tcon propiedad de Juan G@u- 
XJez Montan^©; al Me cumbres del Cerra 
Puchóla y al Oeste con el Río de La Caldera 
Titulo inscripto al folio 339 asiento 5 del m 
oro 1 de R. de I de la Caldera. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 99—Valor fiscal de $ 
2.400.09.— El comprador entregará fe-í veánts 
por ciento del precio de venta y a ouenta 
mismo.— Comisión de arancel a. @arg© dél 
comprador.— Ordena Ji^ de Primera Ies
tanda Tercera Nominadón O. y C. en 
Embargo Preventivo—Onsatívo S. R. Ltda. 
Agustín. Marcos Vera, *

e) ia|4 al 14f5M

CITACIONES A. JUICIOS
N? 10723 — Ramón S. Jimen’ez Vocal de la 

Sxma. Cámara de Paz Letrada Secretaría Er- 
lesto Raúl Ranea, cita y emplaza por veinte 
días a D. José Cayo para que conteste la de^ 
manda por cobro de pastaje que le ha pro
movido D. Nolasco Echenique, bajo apercibi
miento de nombrarle defensor.— Salta, 23 de 
Abril de 1954.

ERNESTO RAUL -RANEA Secretaria.
■ é) ai-2.4>|$4

SpTIFICACIOS DE SENBá«®A

N? 10775 NOTIFiaA.GIQN DE SENTENCIA
A don Domingo José Nápoli.—. Conforme a. lo 
dispuesto por el art. 460 del vProcédjmiento, 
hacese saber a don Domingo José Nápoli” que 
en Juicio ejecutivo seguido en su contra por 
Bissa Singh en Expte. 33.187 de este- Juzgado 
de Primera Nominación Civil y Comercial dic
tóse sentencia que en su parte dispositiva dice: 
“Salta, marzo 26 de 1954.-. RESUELVO: Orde 
nar se lleve adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga integro pago del Capital 
reclamado, sus intereses y costas, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Lídoro Almada 
Leal en la suma de $ 2.113,80 (Dos mil ciento 
trece pesos con ochenta, centavcs moneda na 
cional) .- OSCAR F. LOPEZ”.—

Salta, 29 de abril, de 1954.—
■ 7=]5.54 al 11I&I&4

CONCWSO^ CIVIL
N? 10735 — CONCURSO CIVIL — Domingo 
Martínez — El Juez de 4a. Nominación, en lo 
Civil cito a los acreedores de. Domingo; Martí 
n^ a. la audiencia del día 17 de Mayo de 1954 
a horas; 9 y 30 minutos para la verificación 
de créditos; — Los acreedores que no concu*  
rrieren a la junta quedan adheridos a las re- 
solucionei de la mayoría. — Salta, abril 26 de 
1954O

Una palabra testada no. vale — Entre lineas 
9 — vale.

e) 3014 al 11J5J^4

CONTRATOS SOCIALES ■

N9 10782 — En la ciudad de Salta, a los vein- 
r;tioeho días-del mes de “Abril-del mil novecientos 
r cincuenta y- cuatro, entre el Sr. Enrique Gili- 
c‘berta; italiano- casado en segundas nupcias con 
vJosefa. Franco; domiciliado en esta ciudad de 
£ Salta."en. Av-da. Belgrano N9 992 y la señora 
(Aurora Viscido de Soler, viuda en primeras 
* nupcias- de José María Soler, argentina; domi- 
RcSlMa' en calle Vicente- López N9 168 de esta 
í ciudad; convienen lo siguiente:

• Que conforme a lo dispuesto por la Ley 
-'11-.645, han convenido constituir una sociedad 
zde-responsabilidad limitada que se regirá por las 
-disposiciones de: la citada ley y las estipulación 
-nes: contenidas en este contrata.

■ PRIMERO: Queda, constituida la sociedad de 
responsabilidad limitada- comercial e industrial 
que girará con la denominación y razón social 
de “José María Soler y Cía. S.R.L.”

FECUNDO: La sociedad establece su domicilio 
en la ciudad de Salta, capital de la provincia 
.del mismo nombre, República Argentina, Coro
nel Vidt N9' 12, lugar que será el aseiento de sus 
operaciones y sede de la casa central, pudiendo

SECCION- COMERCIAL
establecer sucursales y agencias dentro y fuera ¡ 
de la provincia de Salta y dentro y fuera de 
la República Argentina. . |

TERCERO: La sociedad tendrá por objeto la 
explotación del negocio de. barraca y anexos 
¿: Liar ndose dedicar a la importación y expor
tación :

3UARTO: La sociedad tendrá la duración de 
'■-?e años a contar de la fecha del presente 
Tontrato, y el comienzo d^ su existencia se 
retrotrae al día 1° del mes de Enero de 1954; 
En caso de estar los socios de acuerdo se pó~. 
drá prorrogar per un año más.

QUINTO: El capital social queda constituido 
^or la suma de trescientos mil pesos moneda 
nacional de curso legal, D formado por trescien
tas cuotas de mil pesos moneda nacional, cada 
una, suscriptas por los socios a razón de cien
to cincuenta cuotas cada uño. Este aporte se 
integra en la siguiente forma:

—1—) Muebles y útiles que el señor Enrique 
Giliberti y la, señora Aurora Viscido de Soler 
tiene en la sociedad “José María Soler y Cía” 
en liquidación, los que alcanzan a la suma de 
Seis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
con noventa centavos moneda nacional, ($

6.451.90 m|nj correspondiendo a cada socio 
la suma de Tres mil doscientos veinte y cinco 
pesos con noventa y cinco centavos moneda 
nacional. * _

—2_) cueros: vacunos- salados, frescor y cue
ros y frutos varios que ambos contratantes 
tienen por partes iguales -en barraca enUa ciu
dad de ‘ Salta, localidades de Tartagal. Oran, 
Embarcación y Colonia Santa Rosa en la Pro- 
vinc-ia de Salta, y localidad de San Pedro Pro
vincia de San Salvador de Jujuy, mercadería 
cuyo valor asciende a la-suma de ciento cin
cuenta y ocho mil seiscientos cuatro pesos 
con treinta y cinco centavos moheda-nacional. 
($ 158.604.35 m|n), correspondiendo a cada 
aportante la suma- de' setenta - y nueve mil- tres 
cientos dos- pesos con diez y siete centavos mo

neda nacional.— 3Q Un, inmueble con todo 
. Ig edificado y plantado,-ubicado en la localidad 
de San Pedro,. Provincia de San Salvador de" 
Jujuy, que tiene . el señor Enrique Giliberti 
y la señora Aurora? Viscido -de Soler en la so
ciedad “José María- Soler y Gía”, en liquida
ción: la referida sociedad adquirió el inmueble 
ñor ‘comprw al*  señor Pedió; Maíllo, mediante 
escritura- nximero ciento, dos, del veinte y uno 
de Marzo de miT novecientos cuarenta y cinco 
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del escribano Arturo Peñalva, de la Ciudad 
de Salta, protocolizada en escritura veinte y 
tres del tres de' Abril.de mil novecientos cuarenta 
y seis, del escribano Silvestre Cau Julia de la 
Ciudad de Jujuy, título inscripto al folio -seis
cientos noventa y seis, asiento dos mil seis
cientos setenta y nueve, del libro- tres del Regis 
tro de Inmuebles de San Pedro provincia de 
Jujuy; la referida propiedad está ubicada en 
la calle Rogelio Leache, de la citada localidad 
de San Pedro, tiene una superficie de sete
cientos doce metros, cincuenta decímetros cua
drados, con veinte y cinco metros de frente 
que llega hasta el arroyo “San Pedro” sebre 

. la*  calle nombrada, contrafrente de doce metros 
cincuenta centímetros y un fondo hacia el sud 
de treinta y ocho metros; su valor es de catoice 
mil cuatrocientos noventa y cinco pesos con 
cincuenta y un centavos moneda nacional 

14.495.51 m|n.) correspondiendo a cada apor 
tante la suma de siete mil doscientos noventa 
y siete pesos con setenta y cinco centavos mo
neda nacional.— 4?) Sesenta mil doscientos 
veinte y cuatro pesos con doce centavos mone 
da • nacional ($ 60.224.12 m|n.) que el señor 
Enrique Giliberti aporta en dinero efectivo;
y 5-?) — Sesenta mil doscientos veinte y cua
tro pesos con doce centavos moneda nacional 
($ 60.224.12 mjn.) que aporta en dinero en 
efectivo la señora Aurora Viscido de Solei.

y respresenta- 
la firma social 
los actos, con- 
a los

SEXTO: La administración de la sociedad es
tará a cargo de ambos socios indistintamente, 
bastando la firma de uno de ellos para dar 
validéz a los actos que realizara.— Pero el so
cio Enrique Giliberti indicará la conveniencia 
de los negocios a realizar y llevará la direc
ción interna del establecimiento y en caso de 
ausencia estas tareas estarán a cargo de la se
ñora Aurora Viscido de Soler.—Tos socios ad
ministradores tendrán las siguientes faculta
des; administración, dirección 
ción de la sociedad y el uso de 
que podrán utilizar para todos 
tratos u operaciones atingentes 
cíales, pero en ningún modo podrán compro
meterla en fianzas u otras -garantías 
personales ni en operaciones ajenas a 
dad. Podrán gestionar, contratar licitar entre 
y¡o con los poderes públicos nacionales y pro
vinciales, municipales, aduanas y demás re
particiones públicas, suscribiendo cuantos ac
tos y contratos fuera menester al efecto! Podrán solicitar

1

fines so-

reales o 
la sdcie-

sucursales de ésta o de otra plaza cual- 
de la República o del extranjero,, estén 
establecidas en la actualidad o de cuaí- 
otra persona, sociedad o corporación, gi-

3? percibir dinero en préstamo y anticipo o des 
cuento de los bancos oficiales o particulares 
y sus 
quera 
o no 
quier 
rar en descubierto, cobrar y percibir toda su
ma de dinero, gravar con garantías reales les 
bienes que actualmente tienen o adquiera en 
adelante la sociedad por cualquier título: ad
quirir. y enajenar bienes raíces y aceptar hipo
tecas.— Podrán firmar como aceptantes, giran 
tes o avalista letras, vales y pagarés.— Tomar 
en préstamo sumas de dinero con o sin intere
ses, abrir cuentas corrientes, endosar gires, 
cheques y otros documentos endosables,— Go
zarán en suma, sin limitación, de las faculta^ 
des previstas en el artículo 16 de la Ley 11.645 
pudiendo realizar todos los -actos para los cua
les las leyes de fondo y forma exijan apode 
ramiento especial, así como conferir a terce-

/□m poderes generales o especiales para asun
tos judiciales o administrativos y revocarlos.

lierederos 
representa

. .-.ÉTIMO: Los socios podrán designar, 
tiempo limitado, .una persona para que 
reemplace en sus tareas de gerentes, pero es
tos reemplazantes no tendrán el uso de la 
ma social, sino en caso que expresamente
se resolviera con conformidad de ambos socios, 
y estos serán y pagados por el socio al cual 
reemplacen. t

por 
los

iir
asi

uvi’AvO: El ejercicio comercial se cerrará el 
j1 de diciembre de cada año, en cuya fecha se 
practicará un balance general, sin perjuicio 
..e los parciales o de simple comprobación.— 
Ll balance -general será considerado en asam- 
bla de socios a efectuarse previa convocatoria

Oxi el domicilio social en ínterin del primer 
.•rimes tre de cada año.

JOvENO: La voluntad de los socios parala 
probación del balance general y demás reso

luciones que interesan a la sociedad se expre
sará por escrito en un libro de actas rubricado, 

/.■lenco en caso de ausencia de alguno de los 
socios, expresar su aprobación por correspon
dencia, la que asentará ep el mismo libro.

«ECTMO: De las utilidades que se obtengan 
se separará previamente el cinco por ciento 
para el fondo de reserva legal, conforme lo es
tablece el artículo 20 de la Ley 11.645 hasta 
legar al diez por ciento del capital social; dos 
¿r ciento para el fondo de reserva de deudo- 
es incobrables y para el fondo de reserva de 

Li Ley 11.729 la cantidad suficiente que anual 
.aente se calculará para tal fin; el remanen- 
-3 se distribuirá entre los socios de acuerdo al 
apital suscrito.— Una vez cubierta la reserva 

general que determina el artículo 20 de la Ley 
11.645, aquel cinco por ciento se dedicará a la 
creación de reservas generales o especiales, 1 
cuyo destino se determinará por la voluntad co
mún de los socios o se distribuirá, entre ellcs 
- n la misma proporción determinada en este 
adíenlo.— Las pérdidas, en caso de existir, se
an suportadas por los socios en la misma pro- 

pzrcizn fijada para la distribución de las uti
lidades.

'vf (DECIMO: Los socios podrán facilitar presta 
nos en dinero a la sociedad con el interés 
• el plazo que en cada caso se estipule, sin 
fue ello importe en modo alguno aumento de 
ti responsabilidad.

DUODECIMO: En caso de pérdida de la mi
ad del - capital -social deberán reunirse en 
-samblea y resolverán sobre la disolución o 

.ló de la sociedad.— En el primer -caso entra
rán de inmediato en liquidación y -desempeñará 
'.as funciones de liquidador el Sr. Enrique^Gi- 
liberti.— Igualmente, al vencer el término de 
esta sociedad, la misma 

siendo él liquidador 
berti.

entrará en liquida- 
el Sr. Enrique Gili-

DECIMO TERCERO: AI liquidarse la socie
dad los muebles y útiles se revaluarán al pre
cio corriente en plaza, en ese momento. 
DECIMO CUARTO: En caso de fallecimiento 
de alguno de los socios e incapacidad física 
o l°gzl de los mismos, la sociedad no se di
solverá y proseguirá su giro con los herederos 
del socio fallecido o representante que tuvie- [ fMLS, español, viudo de primeras nupcias de 
re en caso de incapacidad y en caso de que los drña Alcira

fuesen varios deberán unificar su 
xúón. j

DECIMO 
sociedad 
se nace clargo de todo 
mente existe en el negocio ■ que explotaba la 
extinguida sociedad colectiva José María Soler 
y cía, y se obliga a responder a los derecnos 
que cerreiponden a ctich’o .personal, de acuerdo 
a las leye

QUINTO: Se-hace constar que ésta 
iue se constituye en este contracto 

>1 personal que actual-

vigentes.

diferencias entre iosDECIMO SEXTO? Las . ____________ _ ____
socios se resolverán mediante arbitraje, pudien 
qo designar ambos un solo árbitro, de común 
acuerdo.— 
la person, 
uno por 
de estos 
cero, y 
sobre la 
dirá su

si

En caso de rio haber acuerdo sobre 
i de un árbitro único se designará 
jada socio y en caso de desacuerdo 
los árbitros, designarán ellos un ter- 
. no se llegaré a una conformidad 
ersona de este¡ tercer árbitro, se pe-

„ ólesignación al (juez competente, me
diante juicio de constitución d® tribunal ar
bitral. ¡

Capa tres 
y la 

entre

DECIMO • 
tuarán bs 
arrojaren 
partes igus

SEPTIMO: 
lance parciales 
se distribuirán} 
lies. I

meses se efec- 
utilidades que 
los socios, por

DECIMO ‘ 
ten a tenel 
con el su 
ie fijen, I 
trabajo coi 
estándole d 
cios .par o 
que los negocios sociales 
tiempo exclusivamente • t 
quedando 
de las lic( 
razón de e

socios se comprom*-  •OCTAVO: LOS,
como empleando a Dn. Carlcs Soler, 

pido y condiciones que anualmente 
quien deberá desempeñar cualquier- 
nveniente a losj intereses de la firma 
prohibido realizár operaciones o nego- 
(fuenta propia, de la misma índole 

debiendo dedicar su 
la sociedad, ' pero 

Ibien entendido que*  podrá disponer 
fncias que le ¡fueren necesarias 
studios. |

JOVENO: Se firman dos ejemplares' 
no tenor y a|un solo efecto.
i cláusulas -4 Condiciones queda 
la sociedad. José María Soler y Cía 

■gándose ambals partes contratantes 
i a derecho__ s Enrique Giliberti,—
de Soler. ;

de un misl 
Bajo estas 
constituida 
3.R.L.', obl 
de acuerdo 
Aurora V.

©) 10 al 14|4¡54

AUME 'O DE CAPITAL SOCIAL

ciudad de Salta, Re

N° 10.756 4 
PRIMER '1 
MERO CIB 
DE CAPIT 
DIFICACld 
TRATO SCl 
pública Ar¿ 
de abril de 
cualro; ahie mí, Martín - J. Orozco, escubano 
público nacional, titular del Regítstro _número 
veinte, cordparecen los señores: doctor JUAN 
ANTONIO URRESTARAZU7 abogado, argén 
tino,casado 
tha Alejandrina Pizarro; don NICOLAS ARAIZ 
argentino, cacado en pririieras nupcias con do 
ña Florencia Ordoñez; dejn GERMAN PERAL, 
español so'
PEÑA argentino, casado j en segunda nupcias 
con doña Dolores Anziani, y don EMILIO VI

- AUMENTO «DE CUOTA SOCIAL 
1ESTIMONI0.4- ESCRITURA NU- 
NTO DIEZ Y SEIS.— AUMENTO 
AL, ADMISION DE SOCIO .Y MO 
>N DE CLAUSULAS DE UN CON 
JCIAL.— En la
[entina, a los veintiséis días dei mé*  
1 año mil novecientos cincuenta, y

J. Orozco, escubano

en primeras nupcias con doña Mar

tero; don DEMETRIO LE FORT 
" , ’ en segunda nupcias

Gamberaíe; domiciliados, el señor

Abril.de


oración-y dirección dé la sociedad, será ejercida ! 
conjunta, separada o alternativamente porj 
los señores socios Germán Peral, Emilio Viñals, | 
Ildefonso -Fernandez Nicolás Araiz, en él carac-1 
ter de Gerentes.— La firma social..será usada! 
en todas las operaciones comerciales en estal 
.orinal ‘Compañía Promotora de Compra al| 
Comercio — Sociedad de. Responsabilidad Li-i 
mitada’^ precedida'o seguida de la sigla “Com| 
pro”, seguida de la firma autógrafa individual 
del socio interviniente, con la prohibición de 
no comprometerla en operaciones extrañas al 
giro social ni en fianzas, garantías o avales al 
¿avor de terceros Los Gerentes designarán el | 
^eisonal que tndrá a su cargo 1 'ngccio de la| 
sociedad el mandato para administrar la socie
dad comprende :a) —- Adquirir por cual
quier titulo oneroso’ o gratuito, toda clase de 
cienes, muebles, inmuebles y semovientes, y 
maj enarlos a titulo oneroso y gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial, 
ñvil o agraria, hipoteca y cualquier otro de
echo real, pactando en cada caso de adqui- ¡ 
ñción o enajenación, el precio y forma ue pa
go e interés de la operación y tomar o dar | 
posesión de los bienes materia del acto o con- ’ 
.rato, b) Ejercer la representación legal de la 
Jociedad en todos 'sus actos, c) Constituir de
pósitos de dinero o valores en los Balices y 
jx traer total o parcialmente los depósitos cons 
.ituidos a nombre de la sociedad, antes o 
durante la vigencia de este contrato, d) Tomar 
Uñero prestado a interés de los establecimien- 
■os Sanearlos o comerciales o de particulares, 
¿e los Bancos establecidos en plaza y del Ban
jo Hipotecario Nacional con sujeción a sus 
e¿-es y reglamentos, para lo cual únicamente 
.era necesario la firma conjunta de dos so 
ios Gerentes, y prestar dinero, estableciendo 
n uno y otro caso, la forma de pago y el ti- 
■o de interéses. e) Retirar de las Oficinas de 

. Correos y Telecomunicaciones la corresponden- 
ría 'epistolar y telegráfica de la sociedad a su 
iombre o. a nombre de otros y celebrar contra
es de seguros y fletamentos. f) Intervenir en 
isuntos de Aduanas, Marina, Aviación, Im
puestos. Internos, impuestos a los réditos , etcé- 
era, prestando declaraciones, escritos, solici- 
•udes parciales, conocimientos y manifiéstos. 
p Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar 
majenar. ceder y negociar de cualquier modo ; 
otras de cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u- otras obligaciones o documentos de 
medito público o privado con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal, h) Aceptar, . 
hacer o- impugnar consignaciones en pago, no . - 
vaclones, remisiones o quitas de deudas, i; 
Constituir y aceptar derechos reales y dividir
los subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to
tal ^o parcialmente, j) Comparecer en juicios 
ante los Tribunales de cualquier fuero o juris 
dicción, por sí o por medio de apoderados con 
facultad para promover o contestar demandas’ 
de cualquier naturaleza; declinar o prorrogar 
mrisdicciones, poner y absolver posiciones y! 
uroducir todo género’ de pruebas e informacio
nes, comprometer en árbritos o arbritradores, 
transigir, renunciar al derecho de ap.elar o a 
•prescripciones adquiridas; interponer o renun
ciar recursos legales; k) Percibir cualquier gü
ín a de dinero o valores y otorgar recibos o 
cartas de pago. 1) Conferir poderes generá
is o especiales y revocarlos., m) Formular pro 
testos y protestas, n) Otorgar y firmar los

' Araiz, en la ciudad de Córdoba, el señor Le 
Fort Peña en la dé Santiago del Estero, am- 1 
bos accidentalmente aquí, y todos-los demás son 
vecinos de esta capital,’ siendo los comparecien 
tes además, mayores de edad, hábiles, de mi

' ' '
conocimiento, doy fé, como de que concurren 
a este acto, en el carácter de socios de la “Uom 
'pañia Promotora de Qompras. al Comercio—So 
ciedad de -Responsabilidad Limitada” — “Com
pro’.’, justificando el expresado carácter que 
invocan; su habilidad para este acto y la exis 
tencia legal de la entidad citada con la escri 
tura pública de su constitución y con la de su 
modificación, las cuales en el orden ex’piesado 

-integramente transcriptas, dicen: ‘Fls: 1422|26 
• Testimonio: - Escritura número trescientos 
'•-treinta y siete de Sociedad de Responsabilidad
Limitada”, En esta ciudad-’de Salta, capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los ocho dias del més de setiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho ante mí. 
Escribano de Registro y testigos que al final 
se expresarán y firmarán comparecen: los se 
ñores Nicolás Araiz, que acostumbra a iirmar , 
de igual modo, argentino, casado en primeras 
nupcias; Ildelfonso Fernandez, que acostumbra 
firmar de igual modo, español, casado en según 
das nupcias; Germán Peral, que acostumbra 
firmar de igual modo, español, soltero; Déme 
trio Le Fort Peña, que acostumbra firmar 
“D. Lefort”, argentino, casado en segunaas -nup 

-cias; . doctor Juan Antonio Urrestarazu, que
acostumbra firmar “Juan A. ’ Urrestarazu”. ar | 

--gentino, casado en primeras nupcias; Emilio Vi í 
-ñals, que acostumbra a firmar de igual modo, | 

^español, casado en primeras nupcias; todos ma i 
yares de edad, hábiles, domiciliados en estal 
ciudad de mi conocimiento personal, de lo que | 

■doy fe, y dicen: Que han convenido constituir 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, 
de acuerdo a las condiciones que se establecen 
en las clausulas siguientes: Primera: — Queda 
constituida entre los comparecientes nombra
dos, una sociedad de Responsabilidad Limitada 

"la que girará bajo la razón' social de Compañía 
promotora de Compras al Comercio — Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, y como 
sigla “Compra”, con domicilio en esta ciudad 
de Salta, en la casa calle Avenida Belgra.no 
esquina Veinte de Febrero, y su duración sera 
por el término de veinte años a contar desde la 
focha de esta escritura que empieza su exis
tencia.— Segunda: La sociedad tendrá por 
objeto las operaciones de crédito para promo
ver las operaciones de odmpra al comercio, 
emitiendo ordenes, vales o cupones de compras 
al comercio adherido, como asi también rea
lizar toda otra clase de operaciones que signi
fiquen comercio en general.— Tercera: El ca
pital social está constituido por la suma de 
cien mil pesos moneda nacional, aportado po? 
los socios en la siguiente proporción: Nicolás 
Araiz, dieciocho mil pesos moneda nacional, 
Ildefonso Fernandez, dieciocho mil pesos mo
neda nacional; Germán Peral, dieciocho mil1 
pesos moneda nacional; Demetrio Le Fort Peña 
diez mil pesos moneda nacional; Juan Antonio 
Urrestarazu, dieciocho mil pesos moneda nacio
nal, y Emilio Viñals, dieciocho mil pesos mo
neda nacional, en dinero efectivo.— En este 
acto se depocita en el Banco- Provincial de Sal
ta, la suma de cien mil pesos moneda nacional, 
según. comprobante que he tenido a la vista 
rara este acto doy -fé.— Cuarto:— La adminls-

ms frumentos públicos y privados que fueren 
riecesarios para ejecutar los .actos enumerados 
■j relacionados, con la administración social, 
j Convocar y asistir a las -asambleas ordina
rias o extraordinarias y proponer y someter 

su consideración cuanto crea oportuno y 
mmplir y hacer cumplir, las resoluciones que 
as Asambleas ^adopten, p) Precticar balances 
¿e comprobaciones, y d.e- números, q) Estable
cer y abordar los servicios y gastos de la ad- 
niñistración, con facultad para designar y 
.•enovar al ’ personal, fijando sus facultades, 
teberes y sueldos o retribuciones, r) Aprobar 
) desaprobar ios balances practicados y me
norías que deban presentarse a las Asambleas, 
.emendo las Asambleas realizarse por lo ¡me- 
ios d^s veces, al año durante los meses de 
zarzo y setiembre. El detalle de facultades que 
mtecede es simplemente ‘ enunciativo y no 
estrictivo, pudiendo en consecuencia, cada ge- 
.ente, practicar todos los actos y gestiones 
lecesarios para el amplio ejercicio de sus fun
dones, con la sola excepción de que para ven- 
ier, hipotecar o disponer de cualquier modo 
te los inmuebles que la sociedad tuviera o pu
liera tener en lo sucesivo, será necesario la 
.ii\ua de dos socios gerentes.’ Quinto.’— En el - 
nos de setiembre de. cada año se practicará un 
jalan-ce general del giro social, sin perjuicio 
¿e los balances de comprobación mensuales 
de saldos y números.— De las utilidades rea
lizadas y liquidas de cada ejercicio anual, se 
distribuirán por partes proporcionales al capi
tal aportado por cada socio, previa deducción 
del cinco por ciento para la formación d©l • 
‘Fondo de Reserva”, cesando esta obligación, 
mando alcance este fondo al diez por ciento 
leí capital; y de otro cinco por ciento para un 
olido» de previsión destinado a cubrir las exigen ” 
jias de la Ley número once mil seiscientos 
zeintinueve.— Las pérdidas serán soportadas 
n la misma proporción y sí efectaran al 
apiial serán compensadas por las utilidades 
e futuros ejercicios.— Las gratificaciones se- 

.’an facultativas de los ’ socios y por ningún 
nncepto. obligatorias— Las utilidades que
correspondan a los socios en cada ejercicio so- 
’o podrán ser retiradas por éstos en las oportu
nidades que se establezcan de común acuerdo 
mtre los socios.— Las utilidades que por tal 
’azón o voluntariamente no fuera retiradas, 
■je llevarán a cuenta especiales denominadas 
‘Cuentas Fondos de cada . Socio”, cuyo saldos 
gozarán del cinco por ciento de'interés anual, 
que comenzaran a computarse a los dos años 
después de la constitución de esta sociedad.— 
Sexto: Se podrán admitir nuevos socios cuando 
■se traten de herederos de los socios fundadores 
7 su capital esté conforme a lo proscripto poi 
?1 articulo noveno de la Ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco.— Séptimo:— Los socios 
que se retiraren de la sociedad, por cualquier 
causa aunque fuera contra su voluntad, no 
oodrán exigir a título de compensación, suma 
alguna por derecho de llave o -buena clientela.— 
Las reservas acumuladas o el fondo de previ
sión quedara a beneficio exclusivo de la socie
dad— Octavo:— En caso de disolución de la 
sociedad se resolverá entre los socios, en. que 
f'rma se liquidará, siempre que no contraríe 
la § disposiciones de la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y las del Codigo de Comercio”.- 
Noveno:— En caso, de fallecimiento de algunos 
de los socios- fundadores los herederos podrán

Belgra.no
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reemplazar a su causante, teniendo un plazo 
de seis __eses, contados desde el día del falle
cimiento para resolver su. continuación o reti
ro de' la sociedad, reservándose ésta el derecno 
de aa-mision o rechazo siempre que no se trate 
de Herederos forzosos que se resolverá de acuer- 
v .

. do a ló dispuesto por la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco.— Por lo tanto el ingreso a 
lá sociedad, de los herederos forzosos es optati
vo para los mismos.— Si fueran admitidos los 
Herederos del socio fallecido, deberán unificar 
su representación.—. Décimo:— Si los herederos 

resolvieran no continuar en la -sociedad, el 
haber de su causante les será abonado en diez 
cuctas semestrales dividido proporcionalmente 
al capital aportado, mas los beneficios acumula 
dos al día de su fallecimiento, venciendo la 

’ primera cuota a los seis meses y asi sucesiva
mente las restantes, contando el término desde 
el diá en que la sociedad haya sido notificada

de su resolución en íorina auténtica, recono
ciéndoles el cinco por ciento de interés anual 
y reservándose la sociedad el derecho de cance
lar su haber antes de las fechas fijadas en 
cuyo caso cesará el interés aludido.— Décimo 
primero:— Si resolviendo los herederos conti
nuar eii la sociedad,' no fueran admitidos por

lo otros socios, el haber de su causante les será 
ajonadu en los mismos plazos y condiciones 
establecidos en la cláusula anterior. Décimo, 
segundo: Las cuotas de capital y utilidades co
rrespondientes al socio fallecido, cuyos here
deros no ccntinúen en la sociedad, sea por de
cisión de retirarse o por inadmisión podrán 
ser adquiridas por los socios restantes Décimo 
tercero: Ek capital y utilidades correspondien

tes al socio fallecido, se determinará a base 
de un balance practicado a fin del mes del fa- 

■ Ilecimiento. Décimo cuarto: Toda duda, cués- 
ti n o divergencia que durante la existencia 

. de . la sociedad disolución o liquidación llegu 
a suscitarse entre los socios o sus herederos c 
representantes, serán resueltas por árbitos 
amiglables componedores nombrados una por

cada parte disconforme, los cuales designarán 
un terrero para el caso de discordia, pero cu
yo nombramiento se hará antes de entrar a 
cono er de la cuestión sometida a su decisión 
y cuyo fallo será inapelable. Décimo quinto. 
IT ia vez inscripta esta sociedadd en el Regís | 
t"o ¿úblico de Comercio, deberá además pu

blicarse integramente en el Boletín Oficial 
ñor el término de cincos días, dando así cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo quin- !

. to fe la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco. Baj^- las bases y condiciones que ante
ceden las partes dejan por realizado este con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limita

da, a cuyo cumplimiento se obligan de acuer
dé' a derecho. Leída y ratificada firman los 
otorgantes*  de conformidad juntamente con les 
testigos del acto don Benito M. Fernandez y 
r-r-n Adolfo Sylvester vecinos, hábiles mayores 

edad, de mi conocimiento, personal de te do

dov fe. Redactada en cinco sellos fis 
cales de un peso, vájidos para el año en curso, 
"Aceros: ’ cuatro mil seiscientos cincuenta y 
cinco al cuatro mil seiscientos cincuenta y 

. .no, y el presente cuatro mil seiscientos se- 5 
fe,.ata y nueve. Sigue a la ^escritura número 
u.escientos treinta y seis que termina al folio

cuatrocientos veinte y uno del protocolo 
geí esta escribanía de Registro a mi cargo, co- 
mmsyonmente al año en curso, de todo lo 
cual doy fé. Sobre raspado: segunda—dos—¡ 
Vale.— Nicolás Ara-iz— Germán (Peral.— Indé-

Fernandez.— D. Le Fort.— Emilio VU
■ — Juan A. Urrestarazu.— B. M. Fernan

dez.— A. Sylvester.— Horacio B. Figueroa.— 
I-Tay un sello y una estampilla.— Concuerda 
c n la escritura de su referencia y expido este 
iesti. .ionio para la Compañía Promotora de 
Oompars al Ccmercio-Compro-Sociedad de Res 

m-xsabilid'ad Limitada, a sus efectos, en el 
. ¿ai*  y fecha de su otorgamiento, de todo lo 
cual doy fe.—Sobre raspado:— su—xt—a—t— 
.3 ¿at—n—1—escrit—cada—n—nt—p—b: Vale. 
Horacio B. Figueroa.— Hay un sello Regis i 
ro _ úblico de Comercio de la Provincia . de i 

Lab a. Se anotó el 1er. testimonio*  de esta es- I 
critura al folio 97, asiento 2093 - del libro 24? 

de Contratos Sociales’ con fecha 17 de setiem- 
;ie cíe 1948. J. Zanibrano.— Hay un sello:— 
Testimonio.— Escritura número trescientos me 

venta y seis de Cesión.— En esta ciudad de 
Salta capital de la provincia del mismo nombre 
República Argentina, a los cinco días del mes 
de agosto de mil. novecientos cincuenta y dos, a

■.-Aj mí, Horacio B. Figueroa ‘ escribano titular 
del Registro número veintiuno, y testigos que 
al final se expresarán- y firmarán, compare
ce: los señores Ildefonso Fernández, que acos 

bjinjra a firmar de igual modo, casado en 
_ gundas nupcias con doña María Elena Ro- 
>'L eer, y Germán Peral, que acostumbra, a 
' ¿m.r fe igual modo, soltero, ambos españoles 

■"•ayeres de edad hábiles, dé mi cpnocimientí ,

e; sonal, domiciliados en esta ciudad, de k 
que doy fe.— Y el señor Ildefonso Fernández 
Lee: Que cede y transfiere a favor del seño?

’-i’TíÁná Peral, un crédito de la cuenta, •'api- 
t?l que pose en la Compañía promotora de 
"o—-pras al Comercio.— Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada “Compro’7, ubicada -en esta 
ciudad de Salta, en la Avenida Belgrano lla

vero ochocientos ocho par un valor de diez 
v echo mil pesos moneda nacional comproban
do tal crédito con el certificado que al final 
transcribiré y que agrego a esta escritura, - 

e no estando inhibido para disponer de sus

•-7 como lo acredita con el certificado nú 
o -v.s mil novecientos sesenta y dos de’ 

-:nt”o del corriente de la Dirección General 
"*  inmuebles., realiza esta cesión por el valor

1 crédito o sea, la cantidad de diez y ocho mil

nacional, abonados con anterio
ridad a este acto, y en diversas partidas, por, 
¡o nue otorga carta de pago en forma y que- 

el cesionario subrogado en todos los de- 
le corresponden al cedente, hace

7 - n--i tradición del instrumento del crédito 
ejercíte les derechos y acciones como 

— -o^vuiiente, obligándose a la evición % 
viente -en que se haga saber esta cesión a 
i • cow-nañía Promotora de Compras al Comer
cio— Sociedad de Responsabilidad Limitada.

“Compro, 
El señor 
cesión qie

para que surta los efectos de derecho. 
Germán Pefal dice: Que acepta la 
en este actc 

cado excedido por la í 
dice: asi: “Por el presente, certifico.: 
la cuenta “Capital” de esta Compa- 

se le hace.— El certifi- 
referida CQmpañia, que

copiado 
Que en

ñía exis 
Fernández 
un capii 
pesos m 
mil novt

;e lumbre de don Ildefonso 
nista de la misma, con 
m|n. c|l. dieciocho mil 
Julio treinta y uno dé

un rubro a
como accio

¡al de $ 18.000
n. c|l — Salta

recientos cincuenta y dos.— PP. Com- 
Compañía *Prc motora de. Compras ai

domerci) S.R.L. P. Schmidt”.— Leida y rati- 
dcadá, íirman los otorgantes de conformidad 
juntamente con los testigos del acto don An
drés Sosa Ruiz^y don| Adolfo Sylvester, vaci

nos, há úles, mayores | de edad, a quienes de 
doy fé.— Redactada en dos sellos ne- 
de tres pesos í cincuenta centavos, ca- 
números nueve mil cuatrocientos cua-

conocer 
tariales 
da uno,

seis -y veintinueve mil cuatrocientos 
y siete. El ¡suscrito escribano deja

renta y 
cuarenta 
constancia que el cesionario don Germán Pe
ral, es t^.--------------------

Compras
-■endiéne.( 
ePartícilo sexta del Contrato Social.— Sigue 

socio de la Compañía Promotora d« 
al Comercio! “Compro”, no corres- 

ble por consiguiente lo dispuesto en

a la es ;r 
cinco que 
cuenta y 
de Registro a

en curse

’itura * número trescientos noventa y 
termina al folio mil quinientos' cin

tres del protocolo de esta escribanía 
a mi ■cañgcl, correspondiente ai año 

y de todo lío cual doy fe.— Sobre 
raspado: que le corresponden al cedente, hace' 
a aquel tradición del instrumestó: Vale.— Ger 
mán Peral.— Ildefonso Fernández A. Scsa Ruiz

B. Figueroa— Hay un;ter.— Horacio
qna estampilla.-r- En la ciudad de Sai 

cinco días dejl mes de agosto de mil

A. Sylve:
sallo y

a los
veden-¡os cincuenta y des, siendo horas diez

siete, me trasladé a ¡la Compañía Promotora, 
le Comí ras al Comercio, casa calle Belgrano 

hocienf
don Pabll:
man Ai:

os ocho, y estando el señor Gerente 
.o Schmidt, acompañado del doctor 
tonio Urrestarazu, notifiqué la pre

‘’<snte cesi- 
A. Urrel 
Rieron.—
?s tritura

v ■■ •
ión y firmado |de conformidadd: Juan 

it|arazu.— P. Schmidt. Horacio B. Fi-X 
Hay dos sellas.— Concuerda con la 
de su referencia, para el cesionarie 

—vM0 e| presente -primer testimonio el que 
-oVn y frmo en. el lugar y fecha de su . otor
gamiento de todo lo cual, doy fe.— Horacio
B. Figuer
v tambie:

"■guel

ror de e
mi conocimiento, doy f|e;
”es. Juan

va Hay un (sello”.— copia fiel
n comparece (el señor den Aurelio 
«eimundin, argentino, casado- en pri- 

pcias con dona Leonor Acuña, me
lad, vecino dej esta capital, hábil, de 

como que los seño- 
Antonio Urréstarasu, Nicolás Araiz 

Peral, Demetriq Le Fort Peña y' Emi-

■'"3 SC’CÍOí
ai (

. en el carácter que invocante uní- 
de la “Compañía promotora de Com 

omercio “Compro, dicen: Que de mu-

? 1 señor

cpmún acuerdo han resuelto: Primero: 
var a la sociedad de que forman parte,

Aurelio Miguel- Reimundin, investi- 
enhdad de sodo de la misma y quién

-r conce■'to de capital aporta la suma de
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treinta mil pesos moneda nacional de curso 
legal, cantidad ésta-/que es integrada por el 
nombrado. en la forma y modo de que se da 

'"cuenta a continuación; en consecuencia, él 
señor Reimundin. ’ ’ queda a partir de este 

-instante incorporado a la sociedad de que se 
trata, de la que antra a formar parte por la. 
voluntad unánime de los demás asociados, con 

las mismas obligaciones y derechos inherentes 
a. ellos.— Segundo: Que de conformidad con 
lo que reza el contrato de constitución social 
y la escritura de cesión que lo modifica, rela

cionados precedentemente, el capital de la so
ciedad- está constituido por la suma de cien 
mil pesos moneda nacional,, cantidad ésta que

los socios tienen totalmente integrada en la 
proporción de: dieciocho mil .pesos moneda na
cional, por cada uno de los 'señores- Nicolás 
Araiz Juan Antonio Urrestarazu y Emilio Vi

ñals; treinta y seis mil pesos moneda - na
cional de curso legal por el señor Germán Pe
ral, quién integró dicha suma de la manera 

siguiente: dieciocho mil pesos que correspon
den a su aporte al constituirse la sociedad y 
diéciccho mil pesos moneda legal, como cesio
nario del STcio que se retiró don Ildefonso Fe. 

nandez; y diez mil pesos por el señor Deme
trio Le Fort Peña— Que por unanimidad los 
comparecientes han resuelto, aumentar el men 
clonado capital en la suma de Trescientos se

senta mil pesos moneda nacional de curso le
gal, y llevándolo a efecto declaran: Que desde 
eí día primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, el aumento de que se trata 

g® ha hecho/efectivo de conformidad <a los sal
das cu e arrojan las cuentas “Fondos-Presta--, 
mos y Ganancias”, de los socios en el Balance 
General del Giro Social’' practicado .al día 

treinta de setiembre de mil novecientos cmcuen 
ta y tres, y de cuyas cuentas los mismos tran¿ 
iteren a favor de la Sociedad el señor Niqo 
Lúas Araiz, la suma de ochenta y siete mil pe

sos moneda nacional; el señor Germán Pe
ral la de ochenta y nueve 'mil pesos de ¡igual 
moneda-: el doctor Juan Antonio Urrestarazu, 
la cantidad de noventa y des mil pesos de 
igual moneda; el señor Emilio Viñals la de 

cuarenta y dos mil pesos moneda nacional; el 
señor Demetrio Le Fort Peña, que aumenta 
su aporte por capital en la suma de veinte 
mil pesos, integrándolos en la siguiente forma: 
diez mil cuatrocientos véinticinco pesos con no 

venta y un centavos, que importan el saldo de 
su cuenta Fondo”, que transfiere como los an
teriores a la Sociedad, y la suma de nueve mil 
cnienientos setenta y cuatro pesos, con nueve 
centavos moneda legal, que se obliga a - pagar 
a la misma dentro del plazo de noventa días 

contados desde hoy: y por último, se com
plete el aumento referido con el aporte que 
hace el socio entrante don Aurelio Miguel Leí 
mundin. quién lo integra haciendo transfe

rencia a favor de la Compañía, hasta la con
currencia de la suma de treinta mil pesos mo 

m-da nacional, del saldo de su cuenta “Depó

site”, todo lo cual consta, en el Balance Ge-: 
nerai referido, aprobado por los otorgantes, y 
c. ñformado por ten Contador de la Matrícula 
del cual’ una copia expedida en legal forma, 

se agrega a esta- matriz.— En consecuencia 
¡a ‘ Compañía Promotora de Compras al Co 
aierció—Sociedad de Responsabilidad Limita
ba “Compro”, gira desde la fecha antes indica 
da con un capital total de Cuatrocientos se
senta mil peses moneda nacional de curso le

gal, el cual se divide en cuatrocientas sesenta 
cuotas o acciones de un mil pesas cada una 
y que en virtud del aumento operado viene a 
quedar aportado poi’ los socios en la propor
ción de: ciento cinco. acciones por don Nico

lás Araiz; ciento veinticinco acciones por don 
Germán Peral; ciento diez acciones por el doc

7
cor Juan Antonio Urrestarazu; sesenta accio
nes por don Eñiilio Viñals; treinta accicnes 
por el señor Demetrio Le Fort Peña y treinta 

acciones por don Aurelio Miguel Reimundin. 
bercero:— Y los comparecientes agregan: Que 

.an considerado necesario introducir modifi
caciones en algunas cláusulas del contrato so 
Ral o reemplazarlas, por otras y llevándolo a 

.a práctica resuelven: a) Modificar el artícu
lo1 cuarto del expresado contrato en su primera 
parte, la.^cual en lo sucesivo dirá: ‘La admi
nistración y dirección de la Sociedad, será 

n ercitada conjunta, separada o alterna ti vam.en 
ve por los señores Aurelio Miguel Reimundin’ . 
Germán Peral y Emilio Viñals, pudiendo ios

• mismos ser removidos de sus cargos por ia vo- 

óhtad de la mayoría de los ■ socios”, además 
. rúñese en este artículo la palabra “Geren
te’ - se la reemplaza por la de “Administra

, que "-ando subsistente el resto de esk’>

.reculo cuarto-,— b) ; Reemplazar el artículo 
-¡uinLo, por el siguiente que dice: “Anualmen-’ 
„e en el mes de setiembre se practicará un ba 
anee general del giro social, sin perjuicio de 

l s t alances de comprobación mensuales dr 
..udcs y números.— De las utilidades reaji- 
:-o,das y liquidas de cada ejercicio anual, s*  
.isteibuirá por partes proporcionales al capí 

Lal más la cuenta de “Fondo”, aportado poi 
teda socio, previa deducción del cinco por cien 
to para la formación del “Fondo de Rese-r- 
a Legal”, cesando esta obligación cuando di

cho fondo alcance al diez por ciento del ca
ite! social, y de otro cinco por ciento, para

• n fondo de previsión destinado a cubrir las 
exigencias de la Ley número once mil seis

cientos veintinueve.— Las pérdidas serán sp- 
c-ortadas por los socios en la misma proporción 
7 si ellas afectaran al capital, serán compen

cadas por las utilidades de futuros ejercicio.— 
has gratificaciones serán facultativas de les. 
socios y bajo ningún concepto obligatorias.— 

r as utilidades que correspondan a los socios 
en cada ejercicio solo podrán ser retiradas pox 
éstos en las oportunidades que se establece

rán de común acuerdo , entre . los socios.:— Las.
-utilidades que por .tal razón -o voluntariamente

_ _ /
no fueran retiradas, se _Uevarán~a cuentas es
pecíales denominadas “Cuenta® Fondos de «ada

3ocio”.— En caso de que a juicio de la socie
dad, existierateondo sobrante, éste será devuel 
¿o proporcionalmente al capital y a la Cuen
ta Fondos, que tenga cada socio.— c) Agregar 

al artículo sexto: “También podrán admitir
le nuevos socios en la sociedad, cuando así lo 
tes. 1 vieran por unanimidad absoluta todos los 

Bocios y bajo las condiciones que. se estable
cerán en su oportunidad,--- d) Modificar el 
articuló décimo, suprimiendo la parte qué dice: 

reconociéndoles el cinco por ciento de interés 
anual” y reemplazándola por la siguiente: “re 
conociéndolos el interés bancario en vigencia” 
el resto de esta cláusula continúa vigente.—

En consecuencia quedan subsistentes tonas las 
‘emás cláusulas del referido contrato social, 
il que, tanto los primitivos socios como el en
trante, ratifican formalmente y que continua 

vigente en cuanto no°: se oponga a las disposi
ciones de esta escritura.— En tal virtud obli- 
gánse todos los comparecientes en el carácter 

-.ie invisten a las resulta# de la sociedad da 

que se trata, cchíorme-a la Ley, y en tonataia- 
cia, previa lectura y ratificación firman «ate 
contrato de conformidad con lo® testigos <#i 
acto don 'Ernesto Campilongo y don Matías

Morey, vecinos, hábiles, - de- mi conocimientos 
podante mí, doy fe.— Queda otorgada.*en  tre
ce sellos notariales numerados desde el cua
renta y un mil ochocientos veiiiticeis al @ua - 

tenta y un mil ochocientos treinta y .siete, es- 
-relativos, y el presente cuarenta y dos mil ne 
relentes noventa y siete, y sigua .a la «san

tera que termina^ al folio trescientos treinta 
cinc . de este protocolo. Juan A. UrresLartau 

" -ilio Viñals.— Nicolás Araiz.— Germán Pe-
1.— D. Le Forte^- A. M. Reimundin— Tf@í 

Ernesto GampUongo.— Tgo: Matías Morey.—• 
Ante mí: Martín Orozeo.— Hay un sello CON 
teJERDA con su matriz: doy fe.— Pare la 

—teeted. interesada expido esta primera copia 
aue firmo y sella ©n el lugar y fecha de su Oter 
gamient®.

•> > al 11|5[54

de NEGOCIOS

N? 10783 VENTA DE NEGOCIO..- Se hace 
sai.er por.el término de Ley qué ante el suscripto 
■'scribano de .Registro sé tramita la venta de 

negocio de Bar y Confitería de propiedad de 
■Javier. Brandan establecido en la ciudad de 
^etán calle Buenos Aires 173 siendo el pasivo 
a cargo del vendedor, para oposiciones dirigir- 

a esta Escribanía de Registro — calle — 
Mitre 16.3 — Metan — JUAN A. BARROSO 
ESCRIBANO.—

e)10|5|54 al 14|5|54 —
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PRORROGA DE QUIEBRA
N<? 10789 PRORROGA DE AUDIENCIA.— 

Quiebra de Establecimiento Dulcero “Bendición” 
de Elvira Diumenjo.—
En el juicio de Quiebra de Establecimiento Dul

cero “Bendición’, de Elvira Diumenjo, el Sr’ 
juez de primera Instada. 3a.' Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, ha 
dispuesto prorrogar la fecha en la que debía 
celebrarce la junta de verificación de créditos

ée. a horas 10. Lo que se 
ectos_ Salta 4 de Mayo

para el día 24 del pi 
hace faber a sus eñ 
de 19E4— Enrique Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario.

e)Í2$|54. al 14|5|54.—

ASAMBLEAS
N9 10790 CENTRO POLICIAL DE SOCO

RROS MUTUOS “PRESIDENTE PERON Y 
EVA -PERON”
CONVOCATORIA A AjSAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA:
En virtud de lo resuelto por Ja H.C.D. en sesión 
del 4 del mes en curso de acuerdo a lo que pres
cribe 'el :art. 77 de los Estatutos, se convoca a los 
señores Asociados a Asamblea General Extra
ordinaria para el dia 22 del corriente mes a 
horas 15,30 en su local social sito en Ituzaingó 
N9 735, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA
1?).-— Lectura del Acta Anterior
2°).— Aumentar la cuota mensual que estable-

. ce el Art. 19?.—
3o).— Considerar el art. 239 modificando el pa~ 
go de las visitas médicas domiciliarias.—

Art. 80?: El quorum de la Asamblea será la 

mitad más uno de los socios con derecho a vo
tó. Transcurrido una hora .después de la fijada^ 
en Ta Citación, sin obtener quorum, la Asamblea 
se realizara con el número de socios presentes.- 

SALTA. 10 de mayo de 1954.
JULIO CESAR ABARCA PRESIDENTE 
LUIS SERGIO COSTAS SECRETARIO

AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
NACION

DBEGC1ON GENERAL M PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

. SUBSECRETARIA DE INFORMACION^ 
8©n l@s

¿Ssi el fuTiGiostErriient© d® honores que $ 
sWí’CIA SOCIAL de la Secretaría <d® TicbLuj© >

Btea DIRECCION GENERAL DE ASIS.
SICÍ^TABIA Da TBABAJO T PBEV1SOS ■ 

.DIRECCION Gxxd. DE ASISTENCIA SOCIAL

A 4t3S 8US^IPTC.R2S

ser r©n©v®áas en eideberás.
veaginúent©.

fte que Las a^ripei^es al BOL£
rm ©]

su

A LOS AVISAWRgS

La pmaeps publicación de tes &v-ísg£ déte
ecstrofcda por interesadas a Mn esd. * 

tiempo oportuno cucdqutex .etr¿r en cp» 
incurrido. {

vor ®n 
se hub

A LAS WdmaPAIJDABBS

De dL desato N® 3649 d^l li/7/^4
obii^atoria la publicación este Boleca de 

hs tateeslrates, | lo® que fGSKiráa d« 
por el ©eeretw 1L 

.d® Abril d® B. DBECWS
fooniíicckíón esiableei
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N® 10787 — MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO”

29 Sección del Departamento de Rosarlo de la Frontera Provincia de Salta.

BALANCE TRIMESTRAL

Desde el Io de Eneros al 30 de Marzo de 1954.—

^ENTRADAS MES DE ENERO

Saldo en Caja ae. Tesorería al lll|54,.............. . ...............................
Recaudado per Servicio Aguas pueblo “El Potrero” ...................
Impuestos varios, rodados, Arcos, abastos, etc.’............................

$
$
$

6.328.36.
310__

1.260.50 $ 7 .898.86

ENTRADA MES DE FEBRERO

Saldo en Caja, de Tesorería al 1¡2|54............................. ..................... $ 1.582.76 -
Impuestos por Degolladuras, rodados, balanzas etc................... . $ 557.50
Recaudado por servicios de Aguas El Potrero................................ $ 285.—
Recaudado por Patentes rodados, degolladuras etc........................ $ 2.265.—
Distrito “ET. Mor.enillo” patentes rodados, etc.................................. ’ $ 240 —
Recaudado Tesorería,- venta Cemento portlánd................. $ 82.50 .982.76

ENTRADAS MES DE MARZO

Saldo en Caja de Tesorería al 1¡3|54. .............................. $ 89.66
Retirado Banco Prov. de Salta, Suc. R. Frontera ....................... $’ 3.000 —
Recaudado servicio agua El Potrero .......................................... . . $ 305 —
Recaudado Tesorería; patentes rodados, degolladuras.................. $ - 957.50
Distrito “Gualiama” patentes rodados, balanzas degolladuras .. $ 636—
Recaudado, patentes, Automotores ley 1429 .. ...................... .......... $ 1.232—
Recaudado por venta Cemento, -Portlánd......................................... 160 —
Recaudado por patentes rodados, arcos abastos, degoll. etc......... $ 350 — $ í5.730.16

SUMA TOTAL DE ENTRADAS 611.78$ 19



MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO” '

2? Sección del Dép’artajm-énto de Rosario de la Frontera Provincia de Salta. 

SALIDAS — GASTOS

ENERO -

INCISO 14° “Gastos Generales ...............................................
” 5? “Muebles y Utiles” ;........................................

- ” 14? “Gastos Generales” ........................................ ........
29 “Recaudadores a Comisión” .......................................

” <■ 59 “Muebles y Utiles” ................................. ...................
” 10*?  “Linea Telefónica” .....................................................
” 69 “Suscripciones y Publicaciones”.................................
” Í2° “Ayudas Beneficencias” ..................... .‘......................
” 39 “Aportes Patronales Ley- 1628” ..........................
” 4o “Obras Publicas Jornales” ........................................
” 119 “Movilidad y Viáticos” .................  .
” 49 “Obras Públicas Jornales” ....................... ...................
” 109 “Linea Telefónica” ................................. ;. ...............

89 “Salario Familiar y) Escalafón”............ . ................. .
9? “Secretaria H.C. Deliberante” .............. ...................

” 19 “Administración Sueldos” .. . ........ . ............................

$ 60.—
$ 25—
$ 10.—
$ 252.10
$ 154.50
$ 285.—
$ 500 —
$ 300—
$ 169—
$ 20—
$ 45.50
$ 2.870 —
$ 15.—
$ 250 —
$ 60—
$ 1.300.— $ 6.316.10

$ 6.316.10

MES DE FEBRERO

INCISO 149 Partida “Gastos Imprevistos” ............................ $ 126.60
59 ” “.Muebles y Utiles”.........,........................ ■$ 10.—(

/3 29 ” “Recaudadores a Comisión”................... $ 612.50
33 30 ” “Aportes Patronales Ley 1628’................ ••• . $ 169.—
33 1@G ” “Linea Telefónica”..................................... $ is-
33 ” “Secretaria H. C. Deliberante” .......... $ oo.—
33 89 ” “Salario Familiar y Escalafón”.............. $ 250.—
33 49 ” “Obras Públicas Jornales”....................... $ 2.350—
33 19 ” “Administración Sueldos” ....................... $ 1.300.— $ 4.893.10

MES DE MARZO

INCISO 59 Partida “Muebles y Utiles” ......... . ............
” 149 ” “Gastos Imprevistos” ..............
” @° ” “Suscripciones y Publicaciones”
" 30 ” “Aportes Patronales Ley 1628” ;
” 29 ” “Recaudadores a Comisión” ....
” 99 ‘‘Secretaria H. C. Deliberante” .
” 89 ” “Salario Familiar y Escalafón” .
” 109 ” “Linea Telefónica” ................. ...
” 4? ” “Obras Públicas Jornales” .......
” 1® ” “Administración -Sueldos” .....

$
$
$
$
$
$
$
$

$
$

25.10
125.30 
160.—.
169 —
388.70
60—

250.—
15.— 

2389 — 
1300 — $ 4.882.10

SUMA TOTAL DE GASTOS..................................     • $ 16.091.30

11 -al 14^fM

RESUMEN GENERAL
17Í939.36
I6m9T3O

Total de Entradas ................
Total de Gastos...................

$
$

Saldo en Caja de Tesorería $ 1^848.06

El Potrero, 30 de itótarzo de 1954.
MIGUEL BOCOZ
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR 
Intendente Municipal
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TALLECES

CARCEL PENITENCIARIA 
SALTA
115 4


